
Número 105.^ 1878.—Año V II. l . “  de Noviembre.

S E C C I O N  D O C T R I N A L .

VALOR DE LOS ESTUDIOS ANATÓMICOS

ÍN  EL HOTIMIEHTO INTELECTUAL CONTSMPORÍNBO (1).

S e ñ o r e s : ¡Caán mudados nos sentimos todos los presentes 
en el trascurso de brevísimo espacio!— Al interrumpir el arre
glado compás de nuestras habituales ocupaciones, para acudir 
al llamamiento de V. B.; quién acatando un deber; quién 
cediendo á un compromiso; quién movido de mera curiosi
dad; quién resignándose á alguna molestia 6 á algún perjui
cio; quién acaso calificando de superfina y  vana la ostenta
ción vinculada á este acto; veníamos todos hondamente con
vencidos de que, con prestar á la inauguración de las careas 
universitarias nuestro material concurso, le hacíamos merced 
de un tanto de la solemnidad que reviste.

¿Y  ahora?—Ahora, Excmo. Señor, todo resulta completa
mente invertido.

Ahora, bajo el influjo del sentimiento estético que absorbe 
nuestras almas, aparéccnsenos como secundaria y  desairada 
prosa aquellas mismas ocupaciones de cuya interrupción nos 
doliéramos: ahora, cada cual en el fondo do su conciencia re
conoce que la majestad de esto acto no es el resultado precario

(1) A  poco de comeniadelelecturadeegte disenrío IntugunU del presente curso 
Bcsdémico en is Dniversidsd de Barcelona, hallaría nuestros lectores en su pro
fundo Intento y  peregrina elegante forma el por qué le Insertamos tan de grado 
en las piginas de esta R evista , para regalo del buen gusto de los mismos y  con la 
vénla de su autor,'el Sr. Letamendl, nuestro muy querido amigo.
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del tributo de su material presencia; puesto que, A ser ello 
cierto, nonos sentiríamos todos, como nos sentimos, escla
vos de nuestra obra, movidos por su íntima virtud, de rodillas 
ante el ídolo modelado por nuestras manos, y, como niños asus
tados por su propio, temor, sobrecogidos por la solemnidad de 
nuestro mismo sobrecogimiento;— ahora, vemos que no basta 
formar muchedumbre para constituir solemidad, sino que ésta 
nace de la alteza moral del ñn que la convoca é informa; aho
ra, de una vez, venimos á descubrir, que el interés, la deleita
ción, el recogimiento y todas las formas de sentimental ten
sión, que en actos de la índole del presente embargan nuestro 
ánimo, tienen su origen en algo, que señoreándose de nuestro 
colectivo cuerpo, constituye el alma de la solemnidad, y  que 
ese algo realmente no es de este mundo.

Ese algo es la luz de Divina asistencia que, al ingente calor 
de la moralidad final del paso, resplandece espontánea, no 
por milagro accidental de Gracia, sino por regla normal de 
Providencia, como para sancionar con su majestad y  premiar 
con estéticas fruiciones la grandeza de nuestro común propó
sito.

lié  aquí por que, en situaciones como la presente, todos sin 
exc.epcion nos sentimos más fuertes que de ordinario nos juz
gamos, todos anhelamos ser mejores que de ordinario somos, 
y  todos, asimismo, al recordar la glacial frialdad de la vida uti
litaria, que pocos momentos há nos parecía la quinta esencia 
de lo positivo, hasta el punto de atrevernos á calificar de ociosa 
y  vana esta augusta ceremonia, todos, Excmo. Señor, recono
cemos que no es aquéllo, sí ésto; uo la prosa, si la poesía; no 
el interés físico, sí el interés moral, quien ofrece en la doble 
redondez del tiempo y  el espacio verdaderas condiciones de 
vida propia, inefable y  eterna.

Tal instabilidad en nuestros juicios, respecto de cuál sea 
el real y  positivo tesoro de la existencia, halla, ya que no ex
cusa, explicación razonable en lo imperfecto y  mezquino de 
nuestra naturaleza; pues tales somos, tales, que por lo rudi
mentario de nuestra inteligibilidad no nos es dado reconocer 
nuestro sércomo uno, sino á condición de verlo por reflexión 
como dos, y  al relacionar este dualismo con la duplicidad.
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trascendental y  terrena, de los intereses que á porfía nos están 
solicitando, reduplícasenos el propio doble sér en tal guisa, 
que, partida nuestra aparente doblez por la real y efectiva de 
nuestros intereses, viene á resolverse nuestra personal unidad 
en cuatro sujetos discordes entre sí, cuando no mortalmoute 
enemistados; y  ¡guay de aquel, que renunciando, de concesión 
en concesión, á las regalías de su unidad moral en manos de 
la muchedumbre de estímulos terrenos que sin tasa reclaman 
nuestro consentimiento, abdica en ellos; pues él verá deshecha 
su personalidad en polvo impalpable de voliciones, tan incons
cientes y fútiles como las del atolondrado insecto ó del ruin y 
torpe gusano!

Ello es que, áun contando con un razonable freno impuesto 
á la propia organización, puede ofrecer nuestro ánimo cuatro 
actitudes por todo extremo distintas entre sí; una abyecta que, 
en conformidad con el apetito de prosa, opta por la prosa; otra, 
malhadada, que opta por la prosa, á despecho del apetito de 
poesía; otra ya meritoria, que opta por la poesía, á despecho 
del apetito de prosa; y  otra, en fin, levantada y  perfecta, que, 
en conformidad con el apetito de poesía, opta por la poesía. 
En la primera de estas cuatro actitudes quizás todos nos ha
bremos sorprendido alguna vez; en la segunda nos hallábamos 
ántes de resolvernos á venir á este sitio; á la tercera obedeci
mos viniendo; y  en la cuarta, por fin, aquí nos vemos y  perse
veramos, muy seguros de que en la prestación de nuestro 
concurso á solemnidades como ésta, acabalamos á un tiempo 
tres buenas obras; puesto que servimos á Dios, honramos una 
grande institución y  moralizamos nuestro espíritu, ejercitán
dole en propósito.s liberales, puros y levautados.

Sólo yo, Exemo. Señor; sólo yo debo anhelar, y con sobrada 
razón anhelo, salir cuanto ántes del paso de esta augusta fies
ta; y no porque disienta de la común emoción, sino por el na
tural temor de que mi voz disuene de la conjunta armonía. 
Bien sabe V. B. que sólo por acatamiento debido á sus acuer
dos pude resolverme á abandonar el retiro de mi aula, para ve
nir á esta Sala Capitular, con el objeto de dirigir la palabra al 
país en nombre del Cláustro, y  aunque por una parte la obli-
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gada forma en que subo á esta cátedra de cátedras, ofrece an
ticipada absolución á la incompetencia mia, impóneme sobre
manera, por otra, la clarísima visión que de lo árduo de mi 
cometido tengo. Yo aquí debo perorar, porque V . E. me lo or
dena; debo perorar de asunto anatómico, porque ni puedo des
airar en esta ocasión á mi cara y  fiel compañera la Anatomía, 
ni es ley que de otra ciencia discurra, invadiendo de tal suerte 
ajena jurisdicción; y  finalmente, debo imprimir á mi tema, 
con ser éste anatómico, un giro de universal trascendencia, á 
fin de que mi palabra sea, no la menguada palabra mia, sino 
la voz, el pensamiento, el verbo de esta Universidad en pleno 
convocada.

Socorrida es, sin embargo, la Anatomía, por más que, 
envuelta en el velo de su burdo tecnicismo y  absorta en la con
templación de la corrupta y  repulsiva muerte, pase por la más 
insociable y  prosáica do las hijas de Minerva. Es la Anatomía 
de la condición de aquellas personas que, no poseyendo físico 
atractivo, resultan por la intimidad del trato más temibles aún 
que otras por el aliciente de la hermosura y  que, conducién
donos raudamente del trato al amor y  del amor á la indisolu
ble alianza, esclavizan nuestro corazón ou dichoso cautiverio.

Con ser los restos cadavéricos el objeto inmediato de la Ana
tomía, no existe humaua ciencia que á ésta sobrepuje en impor
tancia , riqueza y atractivo, y á fe de profesor os aseguro que, 
léjos de ser yo quien pueda echarle en rostro á la ciencia de 
la muerte el ser pobre de recursos para cautivar vuestro Ínte
res, ántes al contrario, ella es quien en secreto á mi oido se 
me está querellando, con toda la ingenuidad á que nuestro 
arraigado compañerismo la autoriza, de la mala suerte que en 
esta ocasión Dios le depara con haberme de tener á mí por 
Tácito de sus anales y  Homero de su epopeya.

Empero, como quiera que no hay compromiso por grave que 
se suponga, que no ofrezca á honrado corazón salida honrada, 
saldréme yo del mió por expedito arbitrio, procurando que en 
la elucidación del tema hablen por mí los hechos y  traspo
niendo en consecuencia mi personalidad; de lo cual saldrán 
gananciosos ésta, aquél y  el auditorio.

Y  para que no sea dicho que es todo industria la salvación
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de mi responsabilidad, viene la fortuna á favorecerme en la 
elección de la tésis, por cuanto no ha habido lugar á delibera
ción acerca de ello; yo no he hecho más que decirle al mundo: 
«Dame un tema que sea i  la vez que anatómico, universal y 
nuevo,» y  el mundo sin titubear, me ha contestado: «Pues 
» trata del v a l o r  d b  l o s  e s t u d io s  a n a t ó m ic o s  e n  e l  m o v im ie n t o

• INTELECTUAL CONTEMPORÁNEO, y  CU él hallarás las tres condi-
• ciones que me pides.»— Yo entónces iba á replicar: «Es que
• quizá se diga que este tema corresponde ánles bien al órden 
«fisiológico que al anatómico;» mas el Genio de la Anatomía 
me contuvo al punto con esta categórica protesta:— « A  quien 
«ta l dijere, adviértele que la Fisiología en mi seno se engen- 
»dró y  á él retorna, y que áun en su mayor independencia yo
• soy el nombre de su oración, yo el sujeto de sus predicados, 
syoel obligado principio y  fin de sus pensamientos. Acepta,
• pues, el tema y  trátalo con amor, porque es más grandioso 
» y original de lo que á primera vista quizás parezca. Hablar 
»de mi importancia, de mis maravillas, de mis progresos, de
• mis aplicaciones módico-quirürgicas, nada de esto es ni uni- 
«versal ni nuevo: no hay escuela en el orbe, donde no se haya
• hecho de todo ello la más entusiasta ponderación; empero, en
• mis actuales relaciones con el Dogma, la Filosofía, la Euci- 
» clopedia y  la política y  en las razones históricas de esto actual
• valor, serás tü el primero que te habrás ocupado, y  espero 
» que, por espíritu de verdad, aprovecharás esta propicia coyun-
• tura para desagraviarme del pasado, sincerarme del presente
• y  congraciarme con ol porvenir. Ea, pues, y así te ayude
• Dios en este paso, como yo te lo agradezco.»

Y  hémeaqui. Señores, conformado y  dispuesto á elucidar 
la tésis cuya elección el mundo me sugiere y  el Genio ana
tómico me encarece.

A  este propósito séame lícito, Exemo. Señor, impetrar 
de V. E. la vénia; del Gláustro entero el apoyo moral; del pú
blico la confianza; y  de unos y otros que me cedáis momentá
neamente el gobernalle déla común imaginación; porque va
mos todos á salir incontinente de la cindad condal de 1878, 
para llegarnos, atravesando como el rayo dilatadas tierras y la
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espesura de más de tres siglos, á la ciudad de Pavía de 1544, 
á tiempo de asistir á una lección anatómica, en donde apren
deremos 'muchas cosas que por cierto no son de Anatomía.

¡Imponente espectáculo para los vivientes de la época, con 
quienes nos vemos obligados á codearnos y  revolvernos por el 
peristilo de improvisado anfiteatro, atragantado de gentío, que, 
si no alcanza á ver con los ojos, se desgañita por ver con los 
oidos •, y  más que imponente para nosotros, raro; puesto que 
así lo regular como lo insólito ha de aparecemos todo nunca 
vistol Ocupa la cátedra un jóven de poco más de veinticinco 
años, de tez morena, pálida por temperamento, pelo encres
pado y  breve, cerrada barba, cara j uauetuda y  sumida, labio 
revuelto é ingéuuo, poblado ceño, cráneo grandioso de cua
drada y  alta frente, más que recta, amenazando derrumbarse 
sobi-e unos ojos grandes, do aquellos que parece echan amar- 
ras en quien miran, como para mejor fijar su idea dominante 
en la picada mar del pensamiento, y  de todo en todo revelando 
un alma enamorada de la verdad en aquel punto y  forma que 
separa, por una diferencia mínima en grado é infinita en cali
dad, la monomanía responsable del genio que inunda de glo
ria los ámbitos del orbe, de la monomanía irresponsable de los 
pobres vesánicos, que cubre de duelo el corazou de sus deudos 
y  de humaua miseria los manicomios.

Vesanms justamente, es decir, loco, apellidaba á ese jóven 
el eminente Silvio su maestro, como para inferirle mortifica
ción y  descrédito, achicándose él mismo ante la Historia y 
privándose con tal ruindad de aquella paternal deleitación que 
al contemplar el engrandecimiento del discípulo, rcmuuera y 
glorifica los Improbos cuidados del magisterio.

No longo más que añadir: estamos en la cátedra de Andrés 
■Vesalio, del inmortal creador de la ciencia anatómica.

Vedle animado, cual no se logra verle en parte alguna fuera 
de este sitio; y  es que justamente está hablando de lo que dia 
y  noche le trae abstraído y  mudo. Su discurso, de elegancia 
sóhria, envuelve á un tiempo exposición y  crítica: sus argu
mentos asestados á la Anatomía galénica, extráclos de las entra
ñas mismas del cadáver que sobre el mármol de la mesa demos
trativa yace, y  que, yerto é indiferente, á todo contesta la ver
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dad, precisamente porque no piensa. A  la temprana edad en 
que veis ú Andrés y como si entreviera su prematuro y  desas
troso Ün, acaba de dar á luz un monumento in-folio  do claro 
estilo, veraz exposición, honda doctrina, cuajado de preciosas 
y  atrevidas figuras, entre las cuales ya despuntan, como tierno 
plantel, las representaciones teóricas y.los cortes esquemáticos 
de la Iconografía moderna, y, para fin y remate de tan valiente 
obra, la más ingenua piedad anima el texto y las más graciosas 
viñetas capitales, alusivas al mismo, lo alegran y  aromatizan. 
Esta obra; De hitmani corporis fabrica es la fe bautismal de la 
verdadera ciencia anatómica, tan legítima hija del genio de 
Versalio cual Minerva lo fué del olímpico mimeu. Las contra
pruebas con quo afianza su crítica de la novela anatómica de 
sus predecesores, son sacadas del cuerpo de diversos animales, 
que, vivos aún é inquietos, aguardando la oportunidad de 
declarar, vagan en torno á la mesa demostrativa, turbulentos 
y  mal refrenados por los sirvientes de la cátedra, ignorandos 
así éstos como aquéllos, que con tan chocante intrusión de 
irracionales en el sagrado anfiteatro, echaba Versalio de camino 
los verdaderos cimientos de la Anatomía comparada.

Tal genio y  tal empresa son los que atraen á esto sitio la 
muchedumbre de discípulos que os impiden ver claro lo que 
en el centro está pasando, y  oir distintamente lo que el doctí
simo jóven está diciendo. Y  reparad que éstos no son discípu
los do matrícula, sujetos á régimen disciplinario, sino concur
rentes libres como el aire y  que como el aire se precipitaron 
aquí; por el horror al vacío, sí, por el horror al vacío de cono
cimientos, que hasta hoy reinaba acerca de nuestra íntima 
constitución física. ¿Veis aquel anciano y aquel mozo que re
clinados contra una columna parece que devoran la palabra 
del maestro? Pues el viejo es un afamado jurisconsulto, mal 
avenido con la máxima romana que refiere al derecho todo 
humano y divino conocimiento; y  es ol jóven un pintor que fué 
discípulo predilecto del ya difunto Leonardo de Viuci, y  ahora 
acude á las lecciones del insigne anatómico áfiu do imponerse . 
en los resortes de la forma y  la expresión artísticas, con tal pro
vecho, que diz que ha colaborado con entusiasmo á la ilustra
ción de la obra monumental del ínclito disector. ¿Veis hácia
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el centro un grupo de hombres ya maduros, de acentuados ti
pos, y  que estáticos, absortos, parece que no atienden para 
mejor entender? Pues esos son la flor de los filósofos, los po
líticos y  los humanistas de la época que, atacados de asfixia 
intelectual, pues con ser grandes pensadores fáltales materia 
nueva en qué pensar, acuden á las lecciones de Anatomía do 
Andrés Vesalio, con ana puntualidad y una aplicación dignas 
de nuestros sobresalientes de quince años, y en confuso bar
runto presienten para más allá una crisis grave, trasluciendo 
algo parecido á Bacon y á Descartes. ¿Veis aquellos jóvenes 
imberbes que allegados al maestro tan pronto le auxilian en 
sus demostraciones como toman nota de los mejores pasajes 
de su explicación? Pues aquellos son ya la semilla de la plé
yade de ingenios que formará la escuela anatómica italiana, y 
cuyos nombres quedarán como apellidos vinculados á las par
tes más tónues y  nobles del organismo, simbolizaudo el siglo 
de oro del progreso anatómico descriptivo. Do quier volváis la 
vista por este anfiteatro henchido do gentío, la diversidad do 
los tipos, la diferencia de las edades y la distinción de los trajes 
os revelarán que en él están representados todos los intereses 
sociales, todos los gremios letrados, todos los elementos pen
sadores, al poderoso incentivo de unas leccciones de humani 
corporis fabrica. Y  para que no sea dicho que aquí falta re
presentación de uno solo de los intereses sociales, reparad ahi 
aquel sacerdote capuchino, de cuyo rostro, anochecido por el 
batimento de sombra de la capucha, sólo los ápices de barba 
y  nariz revelan vida, al choque de la claridad cenital, y  que, 
abalanzado pecho fuera por un intercolumnio, sin más fiador 
que su diestra asida al pedestal veciuo, no escucha, empújala 
palabra del jóven profesor. ¿ Le divisáis ? ¿ Lo veis bien todos ? 
Pues aquel modesto fraile es un gran teólogo do perspicacia 
aquilina, que viendo más claro que el inexperto Vosalio, y 
aunque partícipe de su entusiasmo y su afau de investigación, 
tiembla por la fe y por la ciencia el dia en que, consumado y 
difundido á nombre del libre oxámen el Cisma que veinte años 
há la militante Iglesia condenó, pueda la ciencia divorciada 
de la fe trocarse en malignidad, y  la fe separada de la ciencia 
resolverse en intolerancia. Lo que Vesalio ignora y  el nítido

Biblioteca Regional de Madrid



i37

teólogo prevé, formará el testamento de esta época y el tema 
del gran conflicto de aquel siglo xix que por breves instantes 
hemos abandonado.

Mas observo que, en nuestro platicar, ha dado punto Vesa- 
lio á la lección del dia, y que, miéntras unos se agrupan en 
torno á la mesa demostrativa con el natural empeño de apre
ciar más de cerca las partes anatomizadas, toman otros, ó des
esperanzados de lograr su objeto, ó por no tener al par que 
nosotros mismos su interés puesto en los hechos concretos, 
sino en el espíritu del discurso y el carácter del acontecimiento, 
el partido de abandonar resueltamente peristilo y sala, tribu
nas y  platea de la corintia improvisada cátedra.

Llegada creo, pues, la oportunidad de retirarnos; y  como sea 
muy violenta jornada áun para la más poderosa imaginación 
andar y desandar con eléctrica presteza tres centurias de paso, 
y ese viajar de extremo á extremo sin alto en los medios ántes 
destruye que instruye, más cómodo y  útil hallareis que tome
mos la vuelta audando, tanto más cuanto que, siendo en puri
dad la historia uu cementerio de ideas, mucho será que entre 
tantos y  tan variados sepulcros como vamos á recorrer no ha
llemos, alguno á la sombra de cuyos sauces podamos tomar 
descanso, aliento y  edificación saludable.

i

Ved, muy próxima por cierto á la cátedra de Vesalio, la 
tumba del Canciller Bacon. Pasémosla de largo si os parece, 
pues aunque es mucho el respeto que todos debemos á ese va- 
ron ilustre, lio hay realmente, hasta llegar á Descartes, verda
dero motivo de hacer alto para nnestro propósito. Digase de 
Bacon lo que se quiera, uuuca se logrará hallar eu él más que 
un hábil afilador de instrumentos con aplicación á una in
dustria que él nunca ejerció; un pensador que al recomponer 
para uso de los experimentadores el instrumento experimen
tal, fué tanto y  tanto lo que limó y  pulió, que sin advertirlo 
dejó borrada del utensilio la marca de fábrica, dando con ello 
pié á que los cultivadores do las ciencias empíricas crean que 
ese instrumento metódico ha sido forjado y  labrado en sus la
boratorios de física, y  no en los altos talleres de la sana meta
física, que es lo cierto; y  finalmente, un genio de cuya apari-
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riou no hay verdadera necesidad histórica desde el momento 
que ántes de él, y  por lo tanto sin él, y  en medio de la mayor 
anarquía filosófica y  metódica, supo un Vesalio dar coael recto 
proceder de observación y  experiencia.

Y  como que, además de todo, nada influyó Bacou en el v a 

l o r  DE LOS ESTUDIOS ANATÓMICOS, DO Hos duola haber pasado de 
largo sus venerandos restos para venir á sentarnos unos mo
mentos cabe la tamba del inmortal Descartes.

Es Descartes un genio como Napoleón I; no se parece á na
die. Esos genios sin par corren el riesgo de ser mal juzgados 
siempre, razón por la cual la precavida historia no cierra su 
causa nunca, y  sólo la deja sobreseída con la reservada fór
mula «de sin perjuicio.» Séame, pues, lícito presentarme á 
declaración.

Descartes fué un genio esencialmente militar. Resuelto, 
positivo, perentorio, conservó de la primitiva vocación y  vida 
de soldado dos cosas durante su vida de filósofo: su torvo sem
blante y  su sable en el cinto.

Las dos capitales hazañas de Descartes, como pensador, fue
ron de una parte el cogito, ergo sum, tremendo sablazo que, 
al romper la red de lucubraciones que aprisionaba el pensa
miento, partió también, sin advertirlo, la cuerda maestra de la 
Filosofía ortodoxa, que mantenía en estrecha y  expedita co
municación la mano de Dios con el líltimo grano de arena del 
Océano; y de otra parte, su aplicación del Algebra á la Geo
metría que, si fué precedente histórico y científico indispensa
ble para la ulterior invención del cálculo infinitesimal, gloria 
del siglo xvu y motor del xix, fué asimismo otro sablazo, que 
partió la unidad inconsútil do las líneas curvas en una multi
tud convencional de rectas: es decir, que en lo uno y  en lo otro 
procedió como el vencedor de Darío á la vista del nudo gor
diano ; cortando la verdadera cuestión, no resolviéndola.

Por manera que relali>'amente á estos dos grandes golpes, 
debiera apellidarse á Descartes , no precisamente «genio crea
dor» en el sentido de que acertó á ver lo que otros no vieron, 
sino ántes bien « genio militar del progreso,» en el concepto 
de haber pasado sólo, caballero en su propia fogosidad y  sable
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cu mano el puente de Belascoain de ia asediada naturaleza, al 
frente y buena pieza por delante de la columna cerrada de in
vestigadores del siglo iv ii.

Por lo que dice, sin embargo, al eogito, ergo sum, fuó éste un 
tajo que dejódecapitado á cercen el cuerpo de la naciente Ana
tomía... Y  en efecto, proclamada la existencia positiva del su
jeto, en virtud del nuevo criterio fundamental de verdad, con
sistente en la «idea clara y  distinta» de la cosa puesta á juicio, 
resultó que si se afirmaba del alma propia, por la percepción 
Intima, y  de la de nuestros semejantes , en fuerza de la con
gruencia entre sus palabras y  nuesli'o propio pensamiento, con
gruencia que argüía la existencia de otro ente pensador dentro 
de ios demás hombres, quedaban ipso facto et eodem principio 
tenidos por absolutamente desalmados asi ios brutos como las 
plantas: de donde el automatismo 6 vitalismo animal carte
siano como una consecuenciaineludible; — de donde, á su vez, 
la necesidad de reconocer, por una invencible analogía, un 
automatismo ó vitalismo animal humano, distinto de nuestra 
alma y  á ella subordinado; —de donde la tan célebre cuanto 
baladí hipótesis del oficio de la mal llamada glándula pineal, 
y  el nombre técnico de frenos de la misma que aún conservan 
las raíces blancas que ésta toma en lo alto de la especie de za
guán cerebral conocido por «ventrículo medio; » — de donde 
el carácter espúreo, no sólo por lo heterodoxo, sino también 
por lo heterosófico, do todas las formas de vitalismo médico 
post-cartesianas, incluso el del mismo Stahl; —  de donde la 
necesidad de tantos artificiosos artificios al estilo de la armo
nía prestabilüa de Leibnitz, y  tantos vanos esfuerzos emplea
dos más tarde, para probar, ora que los animales son piedras 
intrincadas, ora que las piedras poseen animación, ora que las 
cosas son concreciones de ideas, ora que las ideas son subli
maciones de cosas; — de donde la dispersión del público que 
llamaré vesalino; de aquel auditorio representante de lodos los 
intereses filosóficos y  sociales, que acudia á la cátedra del jó- 
ven médico de Gárlos V , á libar con ánsia las sabrosas ense
ñanzas que sus labios vertían; —  de donde el abandono de la 
Anatomía á los médicos, para que éstos á su vez la relegaran 
á los cirujanos; — de donde, finalmente, el lamentable abso-
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luto divorcio entro los cultivadores de las ciencias morales y 
los investigadores de las ciencias físicas.

Ya veis, señores, que el machetazo, que no entimema, car
tesiano , si no acertó á consolidar su legitimidad, alcanzó al 
menos á acreditar el puño de Descartes, al dejar partida en dos 
pedazos por la violencia del golpe la escala de Jacob de la doc
trina ortodoxa, por la cual ya en el siglo xm discurría,, con la 
celeridad y  el gracioso aplomo de un ángel, el que lo fuó de 
las escuelas; el critico de críticos, el teólogo de teólogos; fray 
Tomás de Aquino.

La vig il Iglesia fué la primera que se dió cuenta de lo tre
mendo de aquel descalabro, que resolvía la locura filosófica 
del siglo XVI por el peregrino recurso de cortarle la cabeza á la 
cuitada loca; mas ante la ingónua piedad del alma y  la recta 
intención del brazo de Descartes, contuvo aquéOa los rigores 
de un apercibimiento.

Esta paternal tolerancia no aminoraba, sin embargo, la gra
vedad del siniestro. Filósofo es el hombre por naturaleza; para 
él constituye el filosofar una necesidad moral, y  pues la Filo
sofía es, como tendencia, la resolución del problema da la na
turaleza y  la finalidad del sér en sí, resulta que la integridad 
de contenido es la condición esencial del verdadero filosofar; y 
no hay, por tanto, Filosofía posible como en ella falten Dios y 
la mitad moral del hombre, ni la hay tampoco aceptable, 
donde no se contengan la mitad material del hombre y  el resto 
del universo mundo ; y justamente, rota en dos pedazos la es
cala filosófica de comunicación do lo uno con lo oti'o, si pre
tendemos discurrir por el tramo superior que péndulo queda, 
sólo podemos pasar de Dios al alma humana y  repasar de ésta 
á D ios; y  si pretendemos discurrir por el trozo inferior caído 
al suelo por su propia pesadumbre, sólo alcanzamos un vano 
discurrir, pues por más que pasemos del cuerpo humano á las 
arenas del mar ó á las estrellas del cielo y  de éstas & aquél, 
nada obtendremos en definitiva, porque en puridad, por caí
dos peldaños ni se sube ni se baja.

Confieso, señores míos, que Descartes me tiene como suele 
decirse, el corazón robado, que á é l , como á Pascal y  á Gce- 
the, no me basta admirarles, sino que no sé qué diera por ha-
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herios conocido y  tratado con verdadera intimidad; sin em
bargo, no se dirá de mí que á la hora de juzgar de sus ideas la 
pasión mo ciega el conocimiento.

Rota quedó en tal guisa, por un alarde de independencia 
intelectual, la escala filosófica de las categorías científicas en 
ocasión justamente en que ya crujía, por efecto de un alarde de 
otro linaje de independencia, la escala jerárquica de las cate
gorías religiosas, y  con ella la íntima paz de las naciones.

Servios volver los ojos á vuestra espalda, y  allá, hácia el 
Norte, aquende y  á la siniestra mano de la cátedra de Ve- 
salio, contemplad entre-agrisada por el azur del ambiente, 
una tumba que parece una iglesia, junto á una iglesia que se
meja una tumba: aquéllas son la tumba y  la iglesia que res
pectivamente contienen cuerpo y  alma de Martin Lulero. Seis 
años después de nacido Andrés Vesalio y  setenta y  seis ántes 
de venir al mundo Renato Descartes, había tenido lugar la 
excomunión mayor del fundador de ese templo y  actual habi
tante de ese triste sepulcro.

Determinar la positiva influencia que la relación entre el 
protestantismo, definido y  simbolizado en todas sus variantes 
por esos restos que os señalo, y  el cartesianismo en todas sus 
derivaciones, ejercerá más adelante en el v a l o r  d e  l o s  e s t u 

d io s  ANATÓMICOS, diera pié á  uno de aquellos temas accesorios 
que, al igual de la novelita de E l curioso impertinente en el 
Quijote, ni está en su lugar, ni cae en la justa medida de la 
extensión episódica. Privándome, pues, del gusto con que 
desenvolvería tan socorrido tema, ante el mayor y  más legí
timo de proveer á vuestra conveniencia, aténgome á suplicaros 
no olvidéis la simple consignación que acabo de hacer, y  á 

ofreceros que abandonando este sitio donde hemos tomado su
ficiente aliento, emprendamos de otro tirón la vuelta á nuestra 
querida Barcelona del siglo xix, á tiempo de terminar la aper
tura universitaria de su año septuagésimoctavo.

Echemos adelante, examinando al paso tan sólo aquello que 
derechamente á nuestro propósito interese.

Dicho está que á la muerte de Descartes quedó rota la escala 
de la Filosofía, y  que esta interrupción imposibilitaba el
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Lráiisito de Dios al universo y de éste á aquél, lo propio que 
del alma al cuerpo y  do éste á aquélla, puesto que el lugar 
déla partición, recayendo en mitad del compuesto humano, 
dividía á éste en dos entes distintos; uno espiritual y  otro 
animal, gratuitameute admitidos y  científicamente inadmi
sibles.

Esta situación no podia ser definitiva; pues dada la tenden
cia filosófica en el hombre ingénita, poco debía lardarse en 
compensar esta solución do continuidad de la materia del co
nocimiento. Dos solos partidos eu lo humano quedaban: uno. 
materializar el espíritu: otro, divinizar la materia. Hó aquí 
los respectivos papeles que en la historia del pensamiento 
desempeñan Locke y  Spinoza: el primero ensayando la reduc- 
cioQ de la inteligencia á meras sublimaciones de la sensibili
dad; el segundo intentando fundir todo lo existente y  posible 
en el solo y  absoluto ser, á quien llamó Dios por no exonerar 
á la sustancia línica del más excelente de los tratamientos sus
tantivos.

Tan cumplidamente desempeñaron estos dos fecundos pensa
dores su misión de albaceas testamentarios del carlesiauismo, 
que, en casi todo lo restante de nuestro camino, ya nin
guna novedad capital nos ha de sorprender: pudiendo sin re
paro pasar de largo la série de los mausoleos de iMaiebranche, 
Leibnítz, Hume, Goudillac, Kant y  Fichte, sin volver hacia 
ellos nuestros ojos, como no sea para honrar su recuerdo con 
el respetuoso acatamiento y el cordial deseo de beato descauso, 
que su genio, su afau por contribuir al progreso de la huma
nidad y  la buena fe que debemos atribuirles se merecen.— 
Cada uno de esos jefes de escuela, ó repito y  agrava el pos
tulado cartesiano, ó bien sustenta una variante de Spinoza ó 
de Locke. Es menester llegar á dos insigues poetas razona
dores, Gcelhe y  Hegel, para dar con un giro filosófico, que, 
por su novedad en el pensar moderno, influya de im modo 
decisivo eu el v a l o h  d e  l o s  e s t u d io s  a n a t ó m ic o s .

Durante este largo período, las ciencias físicas, una de las 
creaciones del inmenso Descartes, no se daban punto de re
poso, y  en manos de Leifanitz, Newtou, Huyghens, Halley,
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Bernoulli, Euler y  tantos y  tantos inspirados y  perseverantes 
cultivadores, el impulso que recibieron fué bastante vivo para 
imprimir en sus resultados, aparte del carácter experimental 
que conservaban como dominante, un sello de precisión ma
temática ya notable, sobre todo en lo tocante á la gran física 
6 mecánica astronómica.

Empero, las ciencias naturales, si al par de las físico-mate
máticas, avanzaban, no lograban salida para sus productos, 
quedando estancados en los almacenes de sus anales por falta 
de una doctrina en que tomar fletamento para el comercio Alo- 
sófleo; porque la verdad es que, á despecho de los trabajos de 
Buffon y  sus sucesores, la Historia Natural no era en aquella 
época gran cosa más que un inacabable inventario de plumas 
y  escamas y  uñas y  dientes y  hojas y  estambres y  estigmas y 
pétalos; inventario que, en rigor de ciencia, no era por sí solo 
más que un rigor de paciencia, incapaz de arrojar de su seno 
ningún resultado, ni especulativo, ni práctico; y  por su parte 
la anatomía comparada reducíase á otro análogo registro de 
miísculos, huesos, entrañas, vasos y  nervios, desprovisto de 
todo humano sentido de aplicación. Por manera que cualquier 
espíritu superficial, incapaz de reflexionar que el racional 
trabajo nunca resulta inútil, hubiera dicho que esas ciencias 
venian á ser como ligera y  fútil labor, adorno y pasatiempo 
de afeminados ingenios.

Por otra parte, los cultivadores de las ciencias de observa
ción , alejados como vivian del terreno candente de las luchas 
político-religiosas, conservaban el verdadero candor que tanto 
cuadra á la investigación de la verdad, y mióntras los filóso
fos heterodoxos se mostraban exasperados al ver lo intransi
table que el imperio orgánico se mantenía en uno y  otro reino, 
con su quid ignotum como misterio científico y  sn quietismo 
en las especies, definido por la mosáica cosmogonía y confir
mado por la experiencia común, puesto que sólo atravesando 
esa cordillera de misterios de la vida era dado llegar á la 
identificación de lo físico y  lo moral, muy siu cuidado transi
gían los más de los naturalistas con esta doble dificultad, por 
faltarles, ya el interés en acometerla, ya la esperanza de do
minarla.

Biblioteca Regional de Madrid



144

Para salir de ese desequilibrio entre el exceso de material y 
el defecto de ideas, necesitábase la chispa del ingenio, y  el 
chispazo brilló en dos distintas cabezas y  con matices lumi
nosos de recíproco complemento.

Agonizando estaba la pasada centuria cuando dos de sus 
preclaros hijos, los aludidos poetas razonadores Gcethey Hegel, 
se mostraron resplandecientes de prestigio y  gloria; el primero 
persiguiendo la idea en la misma realidad, y  el segundo ento
nando la epopeya de la evolución de esa idea en la mar sin 
riberas y  el tiempo sin horas del infinito. Artistas entrambos 
ante todo, sobre lodo y  en el fondo de todo, pero artistas es
tratégicos , de la estofa de que suele Alemania producirlos, fué 
su canto la voz de las tendencias militantes de su época. Y  como 
la hora de la revolución prevista desde hacía un siglo por 
Leibnitz era llegada, y  su influjo, trascendiendo á todas las 
esferas, debia asimismo trascender á la Anatomía, hé aquí 
que en un pestañear de Saturno, de un lado Gcethe esboza en 
dos teorías correlativas la reducción de todas las variantes ve
getales al prototipo «ho ja» y  la de todas las variantes del ar
mazón animal al prototipo « vértebra,»—de otro lado Hegel, 
convirtiendo la Filosofía en Historia y  el contenido de ésta en 
una sola acción realizada por un solo sér, la • Idea,» da pié á 
que el ideal orgánico de Gcethe sea explicado por reducción á 
un mero incidente episódico de la evolución de esa «Id ea ,» ó 
Absoluto, en el tiempo y  el espacio, quedando, con este solida- 
rismo de las teorías de Hegel y  Gmthe, formulada la identifi
cación de todas las especies naturales en un solo arquetipo ideal 
histórico;— Lamarck, tomando pié de la metamorfósis de los 
insectos, da como un hecho real ese ideal histórico, no repa
rando en que si la larva se trasforma en ninfa y  ésta en in
secto perfecto, y  luégo los huevecilloa que éste pone no dan in
sectos perfectos sino otra vez larvas, no se ha hecho con tan las 
mutaciones más que bajar de un salto de la altura á que con 
tanta pena se subió;— Cuvier pono en órden y  pió científico los 
restos y las muestras fósiles de especies irracionales ya extin
guidas, á las cuales más tarde, contra la presunción de los 
primeros naturalistas, agrega Boucher de Portheslos primeros 
despojos descubiertos del hombre prehistórico;— Bichat crea la
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Auatomía general, es decir, resuelve los accidentes partícixla- 
res de los órganos en los caractéres comunes de su organiza
ción ;— Sdileiden y  Schwann animan esta generalización me
tódica de la naturaleza de los tejidos orgánicos con la teoría 
experimental, que reduce á su vez lodos los tejidos animales y 
vegetales al proto-elemento constitutivoy generador «célula; n— 
todas las diflcultades á la reposición de la escala filosófica por 
sólo el esfuerzo y  la industria de nuestra razón, sin que la 
mano del Eterno la afiance por el peldaño superior, parecen 
disiparse como itocturna neblina al remontar del sol del estío;— 
Schelling api-emia de oti-o lado á los idealistas con un sistema 
filosófico más, miéntras dcl suyo Augusto Gonite, obcecado 
de impaciencia hasta el extremo de caer en la aberración me
cánica de que el vapor del entendimiento, puesto en absoluta 
libertad, daría más trabajo útil que refrenado por la contrapo
sición de los principios racionales, lo suelta abriendo de par 
en par todas las v;ílvulas, y  llama al desatinado rugir de los 
escapes, «Filosofía positiva;»—Krause, méuos enérgico, pro
pone en lo más recio del desórden un sistema filosófico en 
que, á coudicion do renunciar todo el mundo á su pudor inte
lectual , todos los pareceres se acomoden y  reconcilien en una 
que llamó «Unidad armónica; «— entre tanto el ignorado Mayer 
sienta los fundamentos de la Termodinámica que, de únasela 
coumocion científica coloca en sus asientos la Física universal, 
dando pié á la resplandeciente « teoría de las fuerzas constan
tes,» que abai-ca en simplicfsimo concepto la ecuación mecit- 
nica del Universo entero;—y sólo falta que Buusen y  su com
pañero de enterramiento experimental salgan, como en efecto 
salen, á enseñar con su espectrómetro el modo de reconocer 
sin falla la composición química de las más apartadas nebulo
sas, cuya teoría mecánica quedaba por lo visto construida;— 
y, por vías bien diversas de éstas, un centenar de pacientes 
anatomistas aclaran de día en día los secretos de la evolución 
embrionaria, y la simplifican reduciéndola á la teoría de las 
fuerzas constantes y ú la idea hegelio-gu'thica, y  son éstas 
y  aquéllas aplicadas por los psicólogos anglo-positivislas á 
los fenómenos anímicos y  sociales, bajo un sentido determi
nista.

ii)
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Hasta aquí todo ofrece— áun el mismo error,—cierto carác
ter científico; empero la Política urge, el tiempo vuela y  apre
mia, la teofobia tuerce y  violenta el criterio final de la investi
gación, si no fuese por el criterio de la vida y  la fijeza de las 
especies, la idea de Dios resultaría demostrativamente innece
saria; ensáyase pronto la generación sin padres, 6 naturce 
sponte; «fórmeseme un musgo» grita la impaciente Política 
departido, «y  él hará verdadera la estátua de Condillac, la 
«Divinidad inconsciente de Hegel y  la secularización de Roma: 
«pronto! ea! vivo! y  á la distinción de las especies y á la escala 
íde Jacob habremos sustituido la escala de asalto del progreso; 
» y  sin Dios en el cielo, ni Pontífice en Roma, ni alma en el 
acuerpo, seremos libres!»

De improviso una claridad como de fuego de Bengala alum
bra el mundo de las ideas: á orillas del Támesis un hombre 
por todo extremo agudo, perseverante y  experto ha dado en el 
secreto de la vitalidad que anima la corteza terrestre: su nom
bre es Darwin; su libro El origen de las especies; su punto 
de partida el de Lamarck; sus pruebas, fascinadoras; su prin
cipio, «laluchaporlavida;» su ley histórica, «las proto-especies 
madres;» su ley genésica, «el espontanismo;* su ley potencial, 
«e l hábito de la acción;» su Lógica, la perfección del ladrido; 
su Etica, el poder del hamhi-e; su Estética, la fruición de la 
hartura; su Derecho, la consumación del hecho; su Metafísica, 
la Física; y su Teología, la absoluta inutilidad del Sér su
premo.

Este es, señores, el momento en que la idea anatómica, 
bajo la enseña del transformismo orgánico, toma una actitud 
resueltamente invasora y  trascendiendo al Dogma, á la Filo
sofía, á la Enciclopedia, á la  Política, aspira á sojuzgarlo todo, 
en nombre del ateismo.

Y  sin embargo, Darwin es el heredero directo del piadoso 
Vesalio, muerto ab~intestato; y  tras un largo juicio de suce
sión sale á lucir su patrimonio, acrecido con el interés com
puesto de más de tres siglos.

Empero, para que se vea que la Historia, como el ruiseñor,
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nuEca repite sus pasos por semejantes que parezcau, ni ios in
venta al capricho por nuevos que al oido suenen, observad que 
Darwin representa á un tiempo el último estrago del sablazo 
cartesiano que dispersara el auditorio de Vesalio, y la cam
pana de llamada al aula que couvoca nuevamente á aquel 
mismo auditorio á reanudar las lecciones. Mas ni el maestro, 
ni la lección, ni el lugar, son iguales, porque han pasado so
bre trescientos diez años. La enseñanza, en vez de concen
trarse en la Anatomía y Fisiología humanas, versa sobre 
Anatomía y  Fisiología trascendentales; el lugar no es el he
miciclo de Pavía, Bolonia ó Pisa, sino todo el hemisferio culto 
del mundo.

A l través, sin embargo, de estas enormes diferencias, no 
pueden ser más peregrinas y  exactas las semejanzas. En Dar
win, como en Vesalio. la Anatomía no se especializa, sino que 
se da sin limitación en sus aplicaciones; en Darwin, como en 
Vesalio, el interés médico sólo forma una parte del total in
terés; en Darwin, como en Vesalio, la novedad de la doctrina 
produce una crisis científica; en Darwin, como en Vesalio, el 
alma está tofo in corpore tota; sólo que el alma ortodoxa de la 
Anatomía del primero es la causa íntima que da forma y ac
ción á la materia, y  el alma de la Anatomía darwinista es el 
mito llamado actividad de la materia, que, á fuerza de actuar, 
recibe forma por extrañas influencias; en Darwin, como en Ve
salio, se modifica la Anatomía humana por la compai-ada; en 
Darwin, finalmente, como en Vesalio, se fijan todas las mira
das y  se conmueven todos los intereses; sólo que Vesalio ex
citaba la curiosidad de los individuos y  Darwin agita la suerte 
de las clases.—Aquel anciano jurista del anfiteatro de Pavía es 
el derecho moderno, trabucado por el determinismo y  el des
potismo, consiguientes á la escuela anatómica hoy dominante. 
Aquellos silenciosos filósofos humanistas y políticos que tanta 
importancia dabau á las enseñanzas anatomo-fisiológicas del 
protegido del invicto Cárlos, son hoy el espíritu histórico in
vadido por el fataUsmo, el espíritu económico empedernido 
por la legitimación del egoísmo, y el espíritu político sofisti
cado, so color de libertad, y  reducido á la lucha de los partidos 
por la subsistencia propia, no por el bien de la patria, y enea-
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minado al más lógico despotismo; todo en virtud de esa «lucha 
por la vida,» que se da como causa y  efecto del desenvolvi
miento de los individuos y  causa y efecto, á su vez, del de las 
sociedades; y, Analmente, los barruntos de aquel sabio capu
chino que con tanto interés seguia la palabra del creador de la 
ciencia anatómica, son hoy la alarma de la Iglesia, cuya ca
beza visible, á duras penas entrevista bajo el capuchón del 
Vaticano, no disimula la alarma y  el duelo que en su ánimo 
promueve el desatado indujo del anatomismo darwinista.

Alemania, la que presume de grau maestra del pensamiento, 
abdica de sus creídos derechos, para hacer vestir á sus sabios 
la librea del ilustre sofista inglés; para ella ha sido poco apre
surarse á vaciar en el molde del transformismo toda la litera
tura científica natural; el espíritu de Lutero, siutiéndose pró
ximo á su fin, instituye á la Anatomía moderna en su heredera 
de confianza y  no cesa de repetir al oido de los escritores ale
manes: «¡N o  os detengan preocupaciones de orgullo nacional;
» no las gloriosas tradiciones filosóficas; no la conciencia de 
«que atentáis al porvenir de la misma libertad política! Por 
» mí sois lo que sois; yo muero y  Roma subsiste; proclamad &
» Darwin, que esto es lo que conviene á la causa del partido.» 
Y  Alemania obedece á esa voz, como en su dia obedecerá á la 
de Moltke, militarmente; y  después de haber aplicado el ana
tomismo darwinista á todas las materias y todas las cuestio
nes, lo proclama por Loca del ingenuo, profundo y  erudití
simo Heliwald, como criterio para la misma Filosofía de la 
.ffisíorta; pero por tan honrada manera, efecto de la indepen
dencia de su carácter, que, en la introducción á la citada obra, 
declara sin vacilar que no se formen ilusiones sus compañeros 
de ideas materialistas con respecto al porvenir de la libertad, 
pues los principios transformistas, que él cree ciertos, sólo con
ducirán al más inclemente despotismo.

En el resto de Europa, y  singularmente en Italia é Ingla
terra, el anatoinismo trausformista cunde por demás, y á f fida 
nueva publicación del fecundo ó intencionado Darwin, sucede 
una ratificación acentuada en la idea y  una exaltación sensible 
en su propaganda.
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Exactísima medida dan, señores, estos hechos del v a l o r  d e

LOS ESTUDIOS ANATÓMICOS EN EL MOVIMIENTO INTELECTUAL CON

TEMPORANEO ; medida cuya determinación me había propuesto 
como lema; y  si se tiene en cuenta que no me he reducido á 
buscarla como por tanteo, de una manera empírica, directa, 
sino que á su estimación he llegado por un exámen filosófico 
é histórico de los valores procedentes que han preparado el ac
tual, atrévome á esperar que aceptéis esta valoración, no como 
un dato inerte, meramente curioso é instructivo, y  menos aún 
arbitrario, sino como un dalo real, dotado de fuerza viva, que, 
por lo tanto, permite en virtud de la consideración de su pa
sado y  su presente, justipreciar su ulterior paradero.— Sólo de 
esta suerte podía, á lo que se me alcanza, ser oportuna y  efi
caz la elucidación de semejante tósis en una solemnidad uni

versitaria.
Ahora bien: ¿este v a l o r  a c t u a l  d e  lo s  e s t u d io s  a n a t ó m ic o s  

es definitivo ?
Hasta aquí dejó por punto general que hablaran por mí los 

hechos; mas al llegar á esta pi-eguuta, mi contestación no 
puede salir de la esfera de un dictámen personal. Concededme, 
pues, unos brevísimos instantes de próroga de vuestra aten
ción, preciosa de suyo y por mí preciada, y  emitiré mi parecer 
franco y  cumplido; ya que con ser mió, no hay qne prome
térsele sabio, ni aguardarlo indeciso.

Tiene la marcha del error su símbolo en el proverbio del 
Jñjo pródigo: su vuelta al paterno hogar es siempre exhausta 
de caudal, mas siempre rica en experiencia. Haced memoria, 
si no, y habrá de representáreeos la inmensidad y  la preciosi
dad de conocimientos é invenciones que el mundo debe á las 
falsas doctrinas, y  asimismo echareis de ver, con el libro de la 
Historia en las manos, que si el error muere, subsisten ou 
cambio sus positivas conquistas: de suerte que la humanidad 
viene á ser como un viajero muy sereno y  astuto que, léjos de 
dejarse desbalijar en su camino, ántes al contrario, ella des
poja á sus salteadores y  no les quita la vida, en la seguridad 
do que un dia ú otro se morirán por sí solos, porque en parto 

les compadece.

I
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Y  es que, eii puridad, la sinrazón absoluta ni ha tenido ni 
puede tener éxito nunca, y cuando vemos que el error alcanza 
algún predicamento, claro es que lo debe á un tanto que con
tiene de verdad en sus motivos.

El hecho que nos ocupa en este discurso no es más que un 
caso particular de esta ley histórico-íUosóflca. Así, en el actual 
VALon DE LOS ESTUDIOS ANATÓMICOS hay que deslindar cuidado- 
sísimamente dos opuestos factores: uno, lo que vale el error de 
la tendencia que lo ha determinado; otro, lo que vale la verdad 
de los motivos que le han dado ocasión.

De lo primero, ó del error en sí, nada debo añadir á lo ya 
expuesto en el cuerpo de esta oración; tanto el alma cartesiana 
posada en la cabeza del individuo á guisa de fuego de San 
Telmo en la punta de un palo maestro, cuanto el alma de los 
Condillac, resultado al par que la luz eléctrica del enfoca- 
miento íq  nuestras actividades químicas, son, francamente, 
concepciones que no resisten un serio exámen, ni menos aún 
el paralelo con el alma iotius subatanticB, informadora de todo 
el cuerpo individual y  fuerza viva de todo su mecanismo. Mas 
por lo que ataixe á lo segundo, ó sea á lo que vale la verdad de 
los motivos que han dado ocasional anatomismo contemporá
neo, debo consignar que diez años ántes que Cárlos Darwin 
escribiera y  que el positivismo psicológico inglés causara es
tado filosófico en las obras de su jefe Herbert Spencer. ya en 
la reducida esfera de mi cátedra me lamentaba in  extenso, du
rante las lecciones que bionalmente doy de « introducción á la 
«medicina y  á los estudios anatómicos,» cuanto pudiera ahora 
repetir á serme dado dilatar mi discurso. Aquí sólo diré, por 
vía de sustancial apuntamiento, que si en buen hora las dos 
facultades anti-opológicas de la clínica y del foro hubiesen pro
curado mediante una clara idea de su objeto y de su interés, 
así en lo que tienen de respectivo como en lo que tienen do 
común, acercarse á pesar de Descartes, como era debido, y  no 
separarse desde Descartes en adelante, como si á la puerta del 
médico fuesen á llamar los muertos y  á la del jurisconsulto las 
almas del purgatorio, no se hubieran acentuado de siglo en 
siglo, ni ese divorcio perjudicialísimo al buen servicio social, 
ni esa tendencia insensata á completar cada cual en su limi-
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lado terreno, por cuenta propia y  común riesgo, un sistema 
antropológico independiente. Ahí está, sí, ahí, la raíz del mal 
y no en Darwin; que no es razón dar por sistema toda la culpa 
de lo malo á lo presente y  la Ubre absolución á lo pasado. Ahí 
está la verdad de los motivos que legitiman en parte el anato
mismo contemporáneo-, la Fisiología, menospreciada por los 
psicólogos, resolvió en su despecho ocurrir por sí sola á sus 
necesidades, y  como por falta de preparación y  hábito de la 
mayoría de sus cultivadores está desprovista de sentido psico
lógico ó subjetivo, ha debido acaecer que al formar una psico
logía objetiva, no sólo ha obrado mal, sino que, no hallándose 
en situación de conocerlo, creo haberlo hecho á la perfección; 
bien como el sordo de nacimiento á quien se antojara can
tar, que no sólo desafinaría, sino que uo había de ofrecernos 
humano medio de labrarle el convencimiento de lo detestable 

que resultaba su pretendido canto.
Apoyado en estas consideraciones, á grandes rasgos sustan

ciadas, opino: que del actual v a l o r  d e  l o s  e s t u d io s  a n a t ó m i

cos quedará íntegro y  definido el de su material intromisión 
en todas las ciencias de objeto antropológico, pues que con 
olio se corrige un error histórico y  se satisface una necesidad 
actual, y  desaparecerá, marchito por el universal desprestigio, 
el valor intencional teofóbico, que ha promovido y realizado 
aquella intromisión. Más breve: tratándose de un mal que ha 
venido por bien, confio que ántes que espire el siglo se habrá 
consolidado el bien y  habrá desaparecido el mal.

Quizá se me objete (y  por cierto coa grandes visos do fun
damento) que esa tendencia que ha dado tan gran valor á los 
estudios anatómicos no desaparecerá, siendo como es la propia 
tendencia materialista, que lejos de llevar traza de desvane
cerse, ántes al contrario, se arraiga de dia en dia en los cora
zones. Mas á esto replicaré, yéndome al fondo del asunto: en 
primer lugar, que el materialismo no es un sistema nuevo sino 
el más antiguo que se conoce y que en la misma obra maes
tra de Historia del materialismo del justamente renombrado 
Lange, donde quiera que éste trata de convencerme de que di
cho sistema ha aparecido en el mundo muchas veces, yo re
sulto convencido de que ha desaparecido otras tantas, y  veo ade-
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más que siempre ha desaparecido, como dentro de pocos años 
desaparecerá, porel cansancio de si mismo; y  en segundo lu
gar, que el materialismo de por sí no me inmuta, por la sen
cilla razón de que no creo siquiera en su existencia como es
pecial sistema, y sobre este particular scame lícito , ántes do 
dar punto á mi discurso, trascribir casi al pió de la letra lo 
que en otro reciente ó inédito relativo á distinta cuestión tuvo 
el honor de exponer, quedando aún incontrovertido mi razo
namiento.

Esto razonamiento, bélo aquí.
Yo no puedo admitir distinción de panteismos.
Todos los sistemas fllosóflcos posibles de carácter absoluta

mente humano ó que para nada cuentan con la revelación, son 
fácilmente reductibles á uno solo, bajo la denominación de 
panidentismo. La análisis de dichos sistemas en sus conceptos 
posibles ontológico, histórico y  metódico, demuestran la verdad 
de lo que dejo enunciado.

En el concepto onfo%fco, la palabra «panteísmo» resulta 
vacía de sentido; pues por más que Dios sea absoluto, su no
ción es para nosotros relativa, lo propio que espíritu (ó idea) y 
materia; por lo cual la unidad de sustancia implica imposibi
lidad de especificación de cuál sea estay, en consecuencia, uu- 
ltdad do nombre, por indeterminación de la cosa.

Por este concepto, pues, no hay más que un panidentismo 
6 Identidad del todo, sin naturaleza definible de ese todo por 
ser absoluto por falta de relación. '

Por el concepto histórico, el sér en su evolución no puedo 
tomarse más que ó en singular ó en plural; si lo primero cae
mos otra vez en la unidad de sustancia, ó sea en el paniden- 
í « m o ;  SI lo segundo, esa pluralidad de sustancias, no consin
tiendo que sean todas absolutas, obUga al dualismo de Cria
dor y  criaturas, y ya nos salimos de la Filosofía absolutamente 
humana cu demanda de un complemento do rcvelaciou.

Finalmente, por el concepto metódico, una do dos: ó soy es
céptico, ó soy positivista: en el primer supuesto, no dando nin
gún crédito á mis sentidos externos, me quedo sólo conmigo 
como única cosa conocida; y  en este caso yo soy todo, y 
como no sé qué cosa soy, si materia 6 espíritu, pues que soy
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el todo, caigo de lleno ea el panidentismo; miéiitras que eu el 
segundo supuesto voy á parar al propio resultado por contra
rio camino; pues como tau sólo í  mis sentidos externos presto 
asenso, y  ninguno á mí como positivo sér, y  los sentidos no 
me dan más que materia, y  si todo es materia me quedo sin 
concepto especial ó relativo de «materia» restándome en su 
lugar el concepto absolnto de unidad de sustancia ó identi
dad anónima del todo; ¡dígaseme si por contrario camino no 
me precipito igualmente cu elpanidentisíMo/

De todo lo cual resulta que la verdadera cuestión de fondo 
no consiste en si domina el materialismo, ó si renace el idea
lismo , ó si medra el escepticismo, ó si torna el positivismo: 
no, mil y mil millares de veces; la verdadera cuestión de fondo 
está en la tendencia pía ó impía, benigna ó maligna, sumisa 
ó díscola, que informa las ideas dominantes; y  en este terreno, 
en las últimas profundidades do la cuestión, debo persistir en 
augurar y  á mis riesgos auguro, lo propio que á flor de tema 
auguré, y  es que Europa, atacada de verdadera nostalgia do 
caridad, se está ya disponiendo á una reacción benigna y pía.

Y  pues creo, Exemo. Señor, haber precisado el v a l o r  d e  lo s

ESTUDIOS ANATÓMICOS EN EL MOVIMIENTO INTELECTUAL CONTEM

PORÁNEO, investigando los orígenes históricos, los motivos 
filosóficos, los elementos reales y  los intencionales y  el presu
mible remanente do este valor, habiendo puesto por lo tanto 
la mayor diligencia en presentarlo como ima fuerza viva de la 
Ciencia y  la Sociedad que nos circundan, no tengo más que 
añadir sino la expresión de mi profundo agradecimiento á esta 
asamblea por la benévola atención con que me ha honrado; la 
cual por cierto no me ha de envanecer, pues como de filósofo 
no tengo más que mi insaciable sed de conocimiento, aconté- 
cerne que, do quier fijo la vista por el mundo, desde el sabio al 
ignorante, del grano á la hoja seca, del cielo al m ar, del rey 
al pordiosero, yo no alcanzo á encontrar más que maestros.

José DE L b ta u e k d i.

Barcelona 1.”  de Octubre de ISIS.
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DOCUMENTOS
C O N C E R N IE N T E S  A  t A  D IS C U S IO N  DE L A  L E Y  

DB IH8TBDCCIOH PÚBLICA EH 1818, (1)

CONCORDATO

celebrado entre S. S. el Sumo Ponlifice F io  I X  y S. M . C. doüa Isabel //,
reina de loe Españae, « i  16 d« Marzo de 1851 (firmado. Manuel Beltran
de L is ).—Promulgado en España por deereto de M  de Octubre cíe 1851
¡firmado, Ventura González Romero).

Articalo 1.' La religión católica apostólica romana, qae con exclu
sión de cualquiera otro oalto continúa siendo 1a única de la nación es- 
paQoIa, so conservará siempre en los dominios de S, M. O. con todos los 
derecltos y  prerogativas de que debe gozar, según la ley de Dios y  lo 
dispuesto por los sagrados cánones.

Art. 2.* En su consecuencia, la instrucción en las universidades, cole
gios, seminarios y escuelas públicas ó privadas de cualquiera clase, será 
eu todo conforme á la doctrina de la misma religión católica; y  á esto 
fin no se pondrá impedimento alguno á los obispos y  demás prelados 
diocesanos encargados por su ministerio de velar sobre la pureza de la 
doctrina de la fe  y  de las costumbres, y sobre la educación religiosa de 
la juventud, en el ejercicio de este cargo, áon en las escuelas públicas.

CONSTITUCION DE 1876.

Articulo 11.°

La religión católica apostólica romana es la del Estado. La nación 
se obliga á mantener el culto y  sus ministros.

Nadie será molestado en el territorio español por sus opiniones reli
giosas, ni por el ejercicio de su respectivo culto, salvo el respeto debido 
á la moral cristiana.

No se permitirán, sin embargo, otras ceremonias ni manifestaciones 
públicu que las de la religión dcl Estado.

Articulo 12.*

Cada cual es libre de elegir eu profesión y  aprenderla como mejor le 
parezca.

Todo español podrá fundar y sostener establecimientos de instrucción 
y  de edncacioD, con arreglo á las leyes.

A l Estado corresponde expedir los títulos profesionales y  establecer 
las condiciones de los que pretendan obtenerlos, y  la forma en que lian 
de probar su aptitud,

Una ley especial determinará los deberes de los profesores y las reglas 
á que ha de someterse la enseñanza en los establecimientos de instruc
ción pública costeados por el Estado, las provincias ó loe pueblos.

(1) Véase el cuaderno acterior.
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N O T I C I A  S U C I N T A

DB LA SNSBSAXZA PÚBLICA Y DB LAS UNIVERSIDADES ESPAÍ^OLAS.

En lo nntigno no existieron sino la enseñanza primaría, dada por 
el clero y los monasterios, y los estudios generales; y no la segunda 
enseñanza, que iba embebida eo éstos. Los cánones y las decretales 
recomiendan á los sacerdotes, como inherentes á su ministerio, los 
deberes de la primera enseñanza. Una decretal de Gregorio IX , 
dice: < A  cada párroco debe acompañar un clérigo, qne tenga á su 
cargo la  enseñanza de las primeras letras y los rudimentos de la re~ 
ligion. »

Las escuelas con enseñanza y aprendizaje oral, llevólas y llévalas 
además el cristianismo do quiera qne se establece. E l catecismo es 
enseñanza viva, que en su resúmen esencial decórase por todos y 
para todos, como el minimum do lo necesario, para poder entrar en 
participación de la vida y  esperanzas del cristiano. Y  no hay plática, 
ó predicación pastoral, que no lleve consigo tal enseñanza. No cabe 
más expresiva forma de encomiar la importancia y necesidad del sa* 
ber, sobre todo aplicado al conocimiento de nuestros deberes, de 
nuestro origen y de nuestro fin.

Los esUtdios generales, por lo común fundados sobre los eclesiás
ticos, erigíalos, ó los sancionaba, el príncipe; las universidades 
habían menester sanción ó bula pontificia, con lo cual sus títulos 
doctorales ó profesionales tenian validez en toda la cristiandad, sin 
ceñirse, como los de privilegio real, á reino ó nación determinada.

Antes la enseñanza tenía su existencia y  régimen apoyados, como 
toda la civilización de Europa, en la Iglesia; y apéaos la reconquista 
de un Ingar daba ocasión á fundar una catedral nueva, allí estaba 
de ordinario el maestre-escnela, dignidad del cabildo, qne primero 
fué maestro, y después director de los estudios y  de los maestros.

Vinieron en fin las nniversidades; y  España no cedió á otra nación 
alguna en el número é importancia de ellas. Hé aquí un ligerísimo 
resúmen de las fundadas en nuestra patria.

Después que Alfonso V I ,  reconqnistador de Toledo (muerto 
en 1109) asentó en la Península ibérica el predominio cristiano, y 
protegiendo la instrnccion erigió ya en Sahagun una famosa es
cuela para monjes y laicos, de que más adelante hablaremos, tnvieron
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origen nnestroB estudios generales y  universidades en el creciente 
desarrollo intelectual al abrigo de una paz relativa, y en la univer
sal corriente de espiritual crecimiento que la inagotable civilización 
cristiana impulsaba sobre el suelo de Europa.

Falencia, que según algunos tuvo célebres estudios en la pri

mera época visigótica, á loe  cuales asistió San Fructuoso, reedificó 
catedral y  estudios en 1035 bajo el reinado de D. Sancho el Mayor 
de Navarra, y en el episcopado de D. Poncio; á cuyos estudios asis
tió Santo Domingo de Guzman; y  obtuvo Inégo de Alfonso V I H  la 
creación de estudio general: pero en 1268 babia dejado éste de existir 
á falta del apoyo que en vida le prestára el obispo D. Tello, su 
último protector, y  por otras varias causas.

En Naítp/ionca, donde había ya en el siglo x ii estudios eclesiás
ticos con BU dignidad capitular de maestro-escuela, fundó estudios 
generales D. Alfonso I X  de León al comienzo del siglo x iii, con
firmados por su hijo San Fernando en 1142 y más tarde por su nieto 
D. Alfonso el Sabio, en cuyo tiempo, en 1255, el pontífice Alejan
dro I V  la declaró ií»«m  de quaiur orbis geaeralibus studiis en 
unión de París, Bolonia y Oxford.

Fundó en Lérida  en 1300 D . Jaime I I  la primera universidad 
do Aragón para el condado do Barcelona, autorizado por breve 
do S. 8. Bonifacio V I I I ,  la cual en 1714 se refundió en la de Cer- 
vera, como las demás de Cataluña.

En el convento de Dominicos de M urcia  hubo estudios desde 
1310, los cuales en 1565 obtuvieron autorización y  confirmación 
pontificia. Cesaron luégo á la extinción de las comunidades, sin que 
el conato de nueva universidad mostrado en 1873 tuviera resultados.

La  de VaUadolid demostró Floranes no ser continuación de la 
de Falencia, como algunos pretendieron. Había estudio general en 
VaUadolid desde el tiempo de D . A lfonso el Sabio; y D. Alfonso X I  
promovió la bula de Clemente X I ,  dada en Aviñon en 1846, que le 
declaró ya universidad pontificia.

Apellidóse la de Muesca universidad sertoriana, porque algunos 
pretenden que el romano Sertorio fundó en esta ciudad un gimnasio 
ó escuela para educación de los hijos de españoles, el cual desapare
ció al caer el Imperio romano. Y  en 1354 fundó el nuevo estudio 
D. Pedro I V  como único estudio general de Aragón: en 1450 se 
suspendieron sus cátedras, que fueron reanudadas en 1461 por don 
Juan I I ;  y, confirmada la  universidad por bula do Paulo I I  en 1464, 
fuá suprimida en el plan do estudios de 1845.

También Ludiente tuvo universidad en su convento de San Fran-
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cisco, íimdada en 1423 y confirmada por Sixto V , de la cnal se 
tienen pocas noticias.

La  de Barcelona fundóla en 1430 el magistrado de la dudad, y 
en 1450 Alonso V  de Aragón y el papa Nicolao T  ¿ petición de 
sns concelleres le  otorgaron su autorización. En 1714 la refundió 
en la de Cerrera, como todas las de Cataluña, el rey D. Felipe V ; y 
fué restablecida en 1837 al suprimirse la de Cerrera.

Y  en Gerona fundaron en 1446 los jurados y regidores un ettndio 
general con la sanción de Alonso IV  de Aragón, el cual en 1605 
fué también aprobado por bula de Paulo V , y en 1714 refundido en 
la unirersidad de Cerrera.

En 1472 fué fundado en Sigüenza el colegio-unirersidad de San 
Antonio de Porta-Cceli por el famoso D . Juan López de Medina, 
canónigo de aiinella catedral. En 1476 fué aprobada la fundación 
por buleto del nuncio de S. 8. Nicolao Franco, y en 1489 (año 
siguiente al de la muerte del fundador) por bula de Inocencio V I I I ;  
y, aunque en el plan de estudios de 1807 fué eliminada, no dejó de 
existir basta el de 1837.

A I año 727 de la fundación de Roma y  al imperio de Augusto 
atribuyen algunos la fundación de un imjjortante gimnasio en Cesar- 
Augusta ó Zaragoza, y al 185 de J. C. la de unos estudios eclesiás
ticos en la misma ciudad. Reconquistada de loa moros por Alfonso I  
de Aragón en 1113, rióse restaurada y  próspera la tan antigua 
escuela, á la  cual dotó de un maestro-mayor en 1339 el arzobispo 
D. Pedro López de Luna. En 1474 fué declarado universidad por 
bula pontificia el que á la sazón se llamaba estudio vi«go, y en 1477 
rióse confirmada por el rey D . Juan I I .

En Ávila  fundaron unirersidad los Reyes Católicos en 1482, en el 
artístico y  majestuoso convento de Sonto Tomás del órden de do
minicos, la cual, suprimida en el plan de 1807, fué restablecida, al 
terminar nuestra guerra de la Independencia; y, reducida por el 
de 1824 á colegio de filosofía y  teología, dejó de existir á los po
cos años.

Reconquistada Valencia en 1238 por L .  Jaime I ,  la dotó con 
varias escuelas y  con un fnero de bbre enseñanza de las ciencias. 
E l plan de escuela, ideado por aquel gran monarca y secundado por 
bula de Inocencio IV ,  no se lloró á cabo; asi es que de sus varias y 
ánn contrapuestas escuelas hubo de formar un estudio general 
en 1450 el gran santo Vicente Ferrer; á cuyo estudio otro egregio 
valenciano, el papa Alejandro V I ,  le declaró universidad por bula 
de 1500, que confirmó á poco el rey D . Fernando V  el Católico.
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E a 1501 en Santiago de Galicia, 7 en la misma sala capitnlar de 
la catedral, el obispo de Canarias D. Diego de Muros 7  el deán de 
aquella iglesia, su homónimo de nombre 7 apellido, otorgaron la 
fundación de aquella nnirersidad sobre la  base de nn mu7  antiguo 
estudio de gramática que en aquella importante ciudad existia; 7 por 
bula de 1504 aprobó 7 extendió á toda Galicia el papa Julio I I  la 
fundación, que se vió además sancionada por cédula de D . Fer
nando V  en 1509, 7 por la de su bija D /  Juana 7 su nieto don 
Carlos en 1516.

Tuvo á BU favor Alcalá de Henares desde 1293 cédula de don 
Sancho el Bravo para fundar un estudio general como el de Valla- 
dolid; pero no le aplicó sin duda hasta 1459, en que alcanzó análoga 
autorización por bula de P ió I I .  E l cardenal D. Francisco 
Jiménez de Cisaeros, arzobispo de Toledo, erigió sobre esta redu
cida base su célebre universidad complutense, á cujo edificio puso el 
ilustre fundador con sus manos la primera piedra en 14 de Marzo 
de 1498 con el nombre do Colegio ma7or do San Ddefonso, apro
bado por bula de Alejandro V I  en 1499. En 23 de Marzo de 1513 se 
promulgaron en la capilla las constituciones para su régimen, escri
tas en latin. Fueron saqueadas por la invasión francesa las jo7as 
de esta universidad; 7  las Córtes de 1820 la trasladaron á Madrid 
con el carácter de universidad central, siendo repuesta en A l 
calá en 1823, j  de nuevo trasladado en 1836 á Madrid, en donde 
sigue establecida, con grandes ventajas é inconvenientes, que no es 
del caso enumerar, cuales se observan en todas las grandes capi
tales.

Un estudio restringido fundó en Sevilla D . Alonso X  el Sabio 
en 1256, el cual se convirtió á solicitud su7a en estudio general por 
bula de Alejandro IV  de 1260; pero retardóse 7 se frustró la eje
cución de este pro7octo. Más tarde el cabildo de aquella catedral 
erigió como incompleta equivalencia el Colegio de San Miguel. Y  
en 1502 por cédula de los R e jes  Católicos, solicitada por la ciudad 
misma, se autorizó la fundación de aquella universidad, cuyo privi
legio trasmitió la Corporación municipal al arcediano Rodrigo Fer
nandez de Sautaella, fundador en 1470 de una escuela autorizada 
por bula de Julio I I ,  al par que el arzobispo Fray Diego de Deza 
fundó otra escuela eclesiástica con la sanción de otra bula do 1516, 
dándole el nombre de Colegio de Santo Tomás.

E l canónigo maestre-escuela de la catedral de Toledo, D . Fran
cisco Alvarez de Toledo fué el fundador de aquella universidad, apro
bada por Real cédula de Carlos V  en 1520, la cual, eliminada en el
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plaa de estadios de 1807, pero no en el de 1824, ces6 al ñn de exis
tir, cnando se hizo la reforma de 1845.

El monasterio de benedictinos de Sahagun, con la protección 
de B . Alonso V I  de Castilla, segnn arriba indicamos, fnndó estu
dios generalts, qae fueron declarados universidad por bula de Cle
mente V I I  en 1584; y á excitación hecha por el rey D. Felipe I I  
á la órden de San Benito, y  por bula de Paulo V  en 1605, fuá tras
ladada al conTento de Iracke de la misma órden. En el plan de 1807 
climinábasela también, pero sobrevivió hasta 1820, en que fué supri
mida de acuerdo con la Diputación provincial de Navarra.

Fundó el estudio general ó universidad de Granada en 1531 el 
emperador Cárlos V , que á su favor obtuvo bula de Clemente V I I ,  al 
par que erigió un Colegio Real y una Casa de niños, para acudir ¿ 
la educación de los moriscos y  de sus hijos.

También se cita por algunos autores como fundada en 1533 la 
universidad de Lucena, que hace tiempo dejó de existir.

Y  en 1542 fundó la universidad de OñaU un hijo de aquella 
villa, D. Rodrigo de Mercado y  Znazola, obispo de Áv ila  y virey 
de Navarra, obteniendo 4 su favor bula de Paulo I I I :  fué supri

mida en 1842.
El mismo Paulo I I I ,  por bula de 1547, y  después Cárlos V , san

cionaron la creación de la universidad de Gandía, debida al hijo 
ilustre de aquella ciudad, San Francisco de Borja, duque de Gandía; 
la cual vivió hasta el plan de 1807, en que fué suprimida defini

tivamente.
La  de Osuna fundóla en 1549 D . Juan Tellez de Girón; y, aun

que eliminada del plan de 1807, no dejó de existir hasta 1820.
Erigió la de Orna  D. Pedro Alvarez de Acosta en 1551, y, 

eliminada también del plan de 1807, vivió todavía, despuos de la 

guerra de la Independencia, hasta 1824.
También en el convento de Santo Domingo de Almagro fundó el 

emperador Cárlos V  en 1553 otra universidad, que en 1807 y 1824 
sufrió las mismas vicisitudes que la anterior.

H ijo ilustre de Oropeta el virey del Perú, otro D. Francisco Á l- 
varez de Toledo, fundó en su patria una universidad escasamente 
conocida, al por que unido 4 la misma un colegio de jesnitas, al cual 

no sobrevivió aquélla en tiempos de Cárlos I I I .
Y  al colegio de la Santísima Trinidad, fundado por D. Rodrigo 

López en Baeza, su patria, y  aprobado por bula de Paulo I I I  en 1538, 
le dieron los fueros y condición de universidad, las bulas de P ió IV  
y P ío V , de 1565 esta última.
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También por bola de P ió V  en 1568, y laégo i » r  ReaJ cédula de 
Feb'pe I V  en 1646, fué sancionada la fundación de la unÍTersidad 
de Orihuela becha por D . Fernando de Ijoaces, arzobiepo de Valen
cia y  patriarca de Antioqnla, en el colegio de dominicoe de dicha 
ciudad. Eliminada en el plan de 1807 y  convertida por el de 1824 
en colegio de filosofía y  teología, dejó de existir totalmente en 1835 
con la comunidad á que estuvo aneja.

La  universidad de Tarragona la fundó en 1572 el arzobispo de 
aquella diócesis D. Melchor Cervantes de Üaeta; y  dióle sanción 
pontificia Gregorio X I I I  en 1574 con la consiguiente facultad de 
conferir grados: quedó refundida en la de Cervera en 1714 .

Otro tanto le sucedió, y  no en 1714, sino en 1717, año de la aper
tura de la universidad de Cervera, al estudio general ó universidad 
de Vtch, cuya fnndacion, boy no bien conocida, fué aprobada por 
Felipe I I I  en 1599.

Fundó la de Oviedo el inquisidor general arzobispo de Sevi
lla,^ D. Femando Valdés y Salas, al espirar el siglo xv i ;  mas no 
se inauguraron sus estudios, basta que, muerto el prelado y  próvia 
bula de Gregorio X I I I ,  dictó Felipe I I I  su Real cédula de 1604.

No es fácil resolver ai fué non nata, ó real y  existente la univer
sidad de Pamplona, que también se quiso establecer en Estella. Lo 
que bubo de cierto y  vivo fué el colegio de filosofía y  teología, esta
blecido en el convento de dominicos de la capital, aprobado por bula 
de Urbano V I I I  en 1623 y  por cédula de Felipe I V  en 1630, in

corporado á la universidad de Zaragoza hasta J 745, y  desde esta 
fecha á la de Alcalá; porque, tocante á la creación de universidad, 
decretada por las Córtes de Navarra, primero á  favor de EsteUa 
en 1563, y después á favor de Pamplona en 1589, confirmada por 
cédula de Felipe I I I  en 1619 y  por bula de Gregorio X  en 1621, se 
sabe que no llegó á verificarse, á pesar de haberlo procurado reitera
das veces, basta 1829.

No puede considerarse como establecida definitivamente la uni
versidad de Mallorca (nombre que también tuvo en tiempos la capi
tal de aquella isla, Pal?naJ hasta 1626, en que se aplicó la auto
rización otorgada por Felipe I I  en 1597 y  óntes en 1488 y 1503 
y  en 1526 por sus dos antecesores Fernando V  y  Cárlos I .  La  san
ción pontificia obtóvola por bula de Clemente X  en 1673; pero es 
antiquísimo y  muy glorioso su primitivo origen. Consta en las cró
nicas que Raimundo Lulio, hijo de Mallorca y  lumbrera en su siglo, 
fundó un colegio de gramática y  otros conocimientos sobre el monte 
Randa, el seminario de lenguas orientales de Miramar, y además
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▼arias escuelas de su propia doctrina en 1280 jnnto ¿ Nuestra Se
ñora de Monte Sion, lugar de una antigua sinagoga, las cuales, fo
mentadas en 1478y  1481 por D.* Beatriz de Pinos y D .‘  Inés Poux 
de Quint, constituyeron el eííadj'o general luliano, sancionado por 
los reyes de Aragón, que sirvió de base á la posterior universidad; 
y  en fin, ésta, por Beal decreto de 1829, cumplido en 1830, convir
tióse en seminario conciliar, cuyos estudios se incorporaron á la nni- 
versidad de Cerrera.

En la misma se refundió también, como todas las catalanas, la de 
Tortoia, autorizada en 1645 por cédula de Felipe I V  y ántes por 
bula pontificia.

y  en 1714, segnn hemos repetido, se fundó por Felipe V  la impor
tante universidad de Cerrero, en la cual refundió todas las del prin
cipado, instalándose alli, en lugar de las seis antiguas que cesaron, 
los nuevos estudios, por decreto definitivo de 1817. E l gobernador 
espitan general do Cataluña, al ser tomada Barcelona por las armas 
borbónicas, al fin de la guerra de sucesión, mandó el primero trasla
dar BUS estudios á Cervera, ciudad céntrica y  fiel á D. Felipe, por 
medida política, que aprobó y  completó el monarca en la forma 
dicha. Decretada la supresión en 1837 en pro nnevamente de Barce
lona, llevóse á cabo en 1841.

Finalmente, mencionaremos la universidad de San Crietóbal de 
la LagunOf capital que fué de la  isla de Tenerife en las Canarias, la 
cual nació y  murió entro azares. En el convento de agustinos del 
Espiritv, Santo fundóse por bulas de Clemente X I  de 1701 y  de
creto de Felipe V  de 1744, derogado por otro de 1747, que la man
dó cerrar. Restablecida por decreto de Cárlos I V  de 1792, no se 
abrió hasta 1817 por decreto de Fernando V I I .  Suprimida en 1880 
y restablecida en 1834, quedó al fin convertida en instituto de se
gunda enseñanza por el plan de estudios de 1845.

Examinada atentamente esta encinta reseña, fácil es considerar 
ahora la suma de nobles esfuerzos y de intelectual propaganda, que 
va nnida á serie tan gloriosa de numerosas instituciones de ense
ñanza prlblica, como tomaron forma de universidad en loa siglos dé- 
cimotercero y  siguientes, y  en el décímosexto sobre todo, al par 
que á las innumerables que con los conventos y cabildos se difundie
ron y  mnltiplicaron por toda la cristiandad. A  los patricios más 
ilustres, á los más grandes monarcas, á los obispos y pontífices más 
célebres, se les ve aplicados á la obra civilizadora de la general ins
trucción de los pueblos y educación de la juventud; y es muy de

11
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notar, que, cuando á la erección de las universidades, que hacinn salir 
el saber desde el fondo de los claustros á las aulas, como ambiente 
más á estilo humano 7  más suelto de la religión, se atribuje lo que 
en tal sentido algunos llaman (axmque no m uj propiamente) secula
rización de la enseñanza, fueran pontífices, obispos, cabildos, al par 
que muy católicos monarcas, los que impulsaran con tal ahinco, y 
protección tan valiosa, la nueva forma de los estudios. Todavía, asi 
los fundadores generosos, como los más ilustres profesores de las 
secularizadas universidades, eran eclesiásticos y monjes; por donde 
resulta que fuera bueno entre gente culta no hablar más del divorcio 
ú oposición ó remora, que dicese lleva la religión católica para con 
la ciencia, so pena de qne baste presentar claros y vnlgares doenmen- 
tos de la historia, para derrocar ligeros y  absurdos argumentos de 
impla é interesada maledicencia,

[Grande época, no sólo de enseñanza gratnita, como en tales 
tiempos era menester (dado que áun con ella y todo quedaban qne 
arrostrar los gastos y  penurias de los difíciles camiuos y  trans
portes), sino también de colegios multiplicados, que erigidos al 
Calor de la religión, madre de la  caridad en todas sus modestas ó 
sublimes aplicaciones, albergaban á los alumnos del saber, para faci
litar con ordenado y  silencioso régimen la adquisición de éste, en 
que tantos brillaroni ¡Grande época aquella, en que Europa venia á 
España, buscando la más perfecta enseñanza de los tiempos; al par 
qne los más potentes y  sabios institutos religiosos y los descubri
mientos de mayor maravilla surgían de su senol Hasta las mismas 
supuestas 6 exageradas persecuciones de Galileo en Italia tuvieron 
por resonancia en Esjiaña un hecho notable, qne cumple á nuestro 
propó.sito mencionar. Miéutras el sistema de Copérnico, preconizado 
por Galileo, era rechazado en aquella nación, la universidad de Sala
manca le profesaba con persistencia. ¡ De tal índole son los docu
mentos, con que responde la historia á los que ciega ó ligeramente 
proclaman las discordias de la religión con la ciencia! No menos 
sabido es hoy que esa misma católica universidad de Salamanca, á 
la cual se ha calumniado por plumas haladles extranjeras, fuá la 
que prestó á Colon decidido apoyo de todas suertes, tanto científica 
cuanto políticamente, para verificar su inmortal empresa.

Otras consideraciones haríamos de buen grado sobre tema tan fe
cundo, si por objeto no hubiéramos tenido exclusivamente, al estam
par estas líneas, el de reclamar la atención de nuestros imparciales lec
tores, á fin de que las hagan por sí mismos y de su propia cuenta.

Cálaos M a r ía  P e r is b .
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M E M O R I A

tabre la  un iversid a d  de S a la m a n ca , le id a  ante S .  M .  e l re y  D .  A l f o n s o X I f ,  
e l  "i de Setiem bre  1878, «n «u visita á  a q u ella  c iu d a d . (1)

SeEíob : Honrada en este momeoto la un¡7ersidad de Salamanca con la 
presencia de V. M., grato laliubiera sido solemnizarla, cual lo hizo con 
la de vnestros augustos abuelos los reyes D. Felipe I I I  y  dofia Marga
rita de Austria, últimos regios huéspedes que han pisado estos umbrales, 
ofreciéndoos el severo espectioulo de uno de aquellos grados académi
cos que antiguamente confería, y  en los que lucían ¿ la par la aplioacion 
de los alumnos y  la ciencia de los maestros; mas, sobre que las ceremo
nias universitarias no revisten ya en la actnalidad el esplendor de las 
antiguos, la legislación que rige hoy en el ramo de instrucoion pública 
no permite tampoco ú las universidades de provincia conferir el grado 
de doctor, con el que se coronan los estudios académicos, y reduce el de 
licenciado á un sencillo ejeroioio desprovisto de toda pompa, y  encami
nado únicamente á sondear la instruocion de los graduandos.

Privada de este recurso, y no existiendo tampoco, reglamentariamente 
ñjadoB, ninguna otra clase de actos con los qne pudiera serla dado ame
nizar vuestra régia estancia, se ha permitido sustituirlos con la sencilla 
lectura do esta desaliñada Memoria, contando en primer término con la 
benevolencia de V. M., y  prometiéndose después la indulgencia de loa 
ilustres hombrea de Estado y  del escogido concurso que llena este para
ninfo. Tarea es esta, ú la vordad, harto poco lucida, y aderaés doble
mente ingrata, por ser yn quien la desempeñe; pero más útil, quizá, que 
la de un torneo literario, yendo dirigida á un rey, que, amante de las 
tradiciones patrias, cuidadoso del presente, y ansiando mejorar el porve
nir, tiene como misión histórica la de reinstalar á nuestra querida España 
en el lugar preeminente, que ocupara alguna vez en la civilización eu
ropea, conservando y  fortaleciendo al mismo tiempo los rasgos caracte

rísticos de nuestra flsonomfa nacional.

(1) A l insertar entre los otros documentos esta interesaste Memoria, cuyos 
datos hace i  nuestro propósito presentar á los ojos del lector, no ha de entenderse 
que aceptamos por entero algunas de eus apreciaciones, ñique negamos importan
cia á otras monografías análogas; sino quo liemos escogido entre ellas la que atañe 
á nneatra primera y  más renombrada Universidad.
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Dignaos dispensar, Señor, en gracia de este noble propósito, qne es el 
que á la universidad anima, lo árido y enojoso que pueda seros mi relato.

I.

En el naufragio que sufriera la monarquía visigoda á la invasión de 
loa árabes, lanzados sobre la Península ibérica con elirresistible empujo 
del huracán de sus desiertos, los restos de la población godo-romana que 
de aquél lograron salvarse, refugiándose en las asperezas de tas monta- 
fias cantábricas, no tuvieron por mucho tiempo otra aspiración que la de 
rescatar del poder de los invasores el suelo de la patria, para enarbolar 
noeyaraente sobre loa profanados templos de Cristo la ensefia civiliza
dora de la Cruz.

A  pesar, sin embargo, de loa gigantescos esfuerzos desde loe primeros 
momentos y  apenas sin descanso empleados para reconstruir la naoio- 
nalidad y  la fe, hubieron de pasar cerca de cinco siglos ántes de qne las 
monarquías cristianas de la Península, seguras ya en cnanto á su exis
tencia, y  con vigor suficiente para mantener en respeto á los sectarios 
del Corán, sintiesen la necesidad de promover su cultura y  de hacer vida 
intelectual, de la que sólo existían escasas y  débiles muestras en el fondo 
de loa claustros.

Nacieron entóneos los Estudios generales, qne fneron luégo las Uni
versidades, y  tuvo asi también su origen la nuestra.

Simultáneamente, ó con leve diferencia de tiempo, hácia los fines del 
siglo XII ó los comienzos del XIII, dos ilustres monarcas, Alfonso V I I I  de 
Castilla y  Alfonso IX  de León, fundaron éste en Falencia y  aquél en 
nuestra ciudad, sobre los estudios eclesiásticos que á la sombra de las 
catedrales respectivas aparecían ya existentes, dos centros de instrucción 
que derramasen alguna luz en la inteligencia de sus pueblos, y  templa
sen con la suavidad do la ciencia y  de loa ejercicios literarios la rudeza 
de los instintos gnerreros.

Poco afortunado el de Falencia, murió luégo por falta de recursos y 
carencia de maestros, y  quizá también porque reunidas muy pronto para 
no sepamrse más las coronas de Leen y  Castilla en la frente del santo 
rey D, Femando, se juzgase innecesario el sostenimiento de ambos; y  
más feliz el de Salamanca, logró consolidar su existencia, para dar á la 
patria española días de paofflea gloria y  de imperecedero recnerdo.

La cédula de Fernando I I I ,  confirmando nuestro estudio en <243, es 
el documento más antiguo que la Universidad posee y  como el primer es
bozo de su Organización académica. Pónese en ella al estudio salmantino 
bajo el patronato de los reyes; confírmasele en los privilegÍM y franqui-
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oÍM que le otorgara el fundador, y  se echan loa primeroa cimientos de 
lo que habia de ser más tarde el fuero escolar, estableciendo un tribu
nal cuyos primeros puestos se conferían al prelado y  dignidades de la 

diócesis.
El estudio de Salamanca, y  la instrucción pública castellana, aquél por 

una Real cédula de y  ésta por las disposiciones incluidas en el Có
digo de las Partidas, completan y  precisan su organización general en el 
reinado de Alfonso X, apellidado con tanta justicia el Sabio, y  á quien 
las turbulencias y  desventuras que amargaron sn reinado no impidieron 
consagrarse á la educación de su pueblo, ni estorbaron que fuese ¿1 
mismo como enciclopedia viviente de todo el saber de su tiempo. Filó
sofo, historiador, poeta, matemático, astrónomo, y  por encima de estos 
títulos legislador insigne, no es de extrañar que aquel ilustre cuanto 
trabajado monarca, pusiera á los maestros de leyes á la par de los nobles 
de su reino, y  mirase á nuestra naciente escuela con especiales solicitud 
é interés.

De él recibió su primera organización docente con el establecimiento 
de trece cátedras sobre jurisprudencia, cánones, ciencias médicas, lógi
ca, gramática y  música, que con un Eslacionario «para que cuídase de 
tener ejemplares bien correctos, > un capellán y  dos conservadores del 
estudio, decorosamente remunerados todos ellos, completaban el orga
nismo de aquél. Confirmóle, además, en cuantos privilegios y  exencio
nes recibiera de su padre y abuelo; agregó por su parte nuevas merce
des, y  conceptuando, por último, que la obra que con tanta solicitud le
vantaba no quedaría bastante firme sin recabar para ella la sauciou del 
Pontificado, supremo regulador entónoes de todas las instituciones socia
les, obtuvo del papa Alejandro IV  la confirmación de nuestro estudio, al 
que se consideró, con los de Parle, Orfoxd' y  Bolonia, como uno de los 
cuatro generales de todo el orbe cristiano. Desde esta época data el go
bierno simultáneo de nuestra universidad por los Pontífices romanos y 
los reyes españoles, sin dejar de representar por eso el comienzo de la se
cularización de la cienoía, vinculada enteramente basta entónces en los 
institutos religiosos.

Puesta de tal modo nuestra escuela bajo la doble protección de la tiara 
y  del trono, los dos más altos poderes de la sociedad de la Edad-media, 
debía dar, y  dió en efecto muy pronto, opimos y  sazonados frutos.

Tarea interminable sería la de enumerar una á una las mercedes y 
distinciones que por ambos se le otorgaron en el primer periodo de su 
vida; mas no cabe, sin ser ingratos, dejar de hacer menoiou de Sancho 
el Bravo, Fernando IV, Juan I, Enrique I I I ,  Juan I I  y  los Reyes Cató
licos, como sus más constantes protectores entre los monarcas castella*
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nos, ai pasar tampoco on silencio, de entre los PontíSces de Roma, los 
nombres de Bonifacio V III ,  que la enrió el libro V I de sus decretales 
«rpara ntilidad de los estiidiososjB de Clemente V, qne á instancia y  por 
las gestiones del obispo de esta diócesis D. Fray Pedro V , la concedió 
los diezmos déla misma y los de la abadía de Medina; de Benedicto X III ,  
qne como legado primero y  como Pontífice dospnea, la dotó de cátedras 
y rentas, estableciendo entre aquellas cuatro de Teología; de Martino V, 
que la dió en 1422 un plan completo de estudios, notable en su conjunto 
y  pormenores; de Eugenio IV , Inocencio V III y Alejandro V I, todos los 
cuales contribuyeron con eficaz interés á su prosperidad y  desarrollo.

Con tan abundantes auxilios y tan poderosos valedores, y  salvadas al
gunas crisis pasajeras con el generoso concurso del concejo de la ciudad 
y  cabildo catedral, que se paccionaron alguna vez para sostener nuestro 
estndio, era ya éste al finalizar la Edad-media foco luminoso de donde 
irradiaba nuestra cultura; academia doctísima en la que se ensecaban to
das las ciencias, y Senado prudente al que se consultaba en casos Arduos 
de gobierno.

No en ménos do seis ó siete mil escolares, baetsntes de ellos extranje
ros, de elevada alcurnia muobisitnos y hasta de estirpe régia aignno, 
gradúan los historiadores de la escnels el número de los qne á ella con
currían, atraídos por lo completo de su enseñanza y  por la fama de pro
fesores tan ilnstres como Alonso de Córdova, escriturario y  teólogo; el 
doctor Benavente, teólogo y  filóeofo; Pablo Coronel, colaborador Inégo 
de la Políglota; Díaz Montalvo, juríscoosnlto; López, canonista; Zacat y 
Diego do Torree, astrónomos; Nobrija y Arias Barbosa, filólogos; Juan 
de la Encina y  Bartolomé Ramos, músicos; y  ooti éstos, fray Diego de 
Deza, Costana, Mella, Frexeno, Frías, Pedro de Osma y  cien más que 
seria prolijo citar.

Como plantel educador, del qne salieron en gran número hijos insig
nes en virtud, ilustree por sus hechos, notables por su saber ó celebrados 
por sil ingenio, la universidad de Salamanca puede ya ostentar en esta 
época los nombres de Jusn de Sahagnn; el pacificador de eeta ciudad; 
Anaya Maldonado, el fundador del colegio de San Bartolomé; Hernán 
Cortés, el conquistador de Méjico; y  descollando sobre todos la gran 
figura de Cisneros. Hijos suyos fueron también, y aqui cimentaron su 
saber, Gonzalo de Frías, Fuenleal, Ssnchez Arévalo y  el celebérrimo 
Tostsdo; adquirieron aqui au guato y despertaron su musa el célebre 
marqués de Villena, y los poetas Juan de la Encina, Lucas Fernandez y 
Juan de Mena; y  para que nada faltase á dar colorido A tal cuadro, ¡a 
infiueDcia de la Duiversidad penetra basta en el bello sexo y  produce 
las célebres mujeres Doña Beatriz de Gallado, maestra de Isabel la Cató-
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lica; dona Franoiaoa de Nebrija, tan doeU como bu padre; doña Lucia 
de Medrano, émula de la anterior y expoBÍtora de loe eláaieoB; doBa 
Cecilia Morellar, igualmente perita en idiomas que en filoBofia y teolo
gía; doña Clara Chitera, que ejercitó la medicina con aplauso; y  doña 

Álvara de Alba, que escribió sobre matemáticas.
Un acontecimiento, además, se Terifica en este periodo, sobre el cual 

no es posible guardar silencio: el de la participación de nuestra escuela 
en los proyectos de Colon. Escritores extranjeros, llevados de insigne 
ligereza, si no de envidia ó mala fe, han querido disputarla esta glorisy 
hasta convertirla en oprobio, presentando á laUniversidad como conde

nando duramente los proyectos de! inmortal genovés. Nada, sin em
bargo, más falso. Las investigaciones diligentes practicadas por hijos 
suyos que viven, y 4 quienes no cito en este lugar, por no ofender su 
modestia, han depurado el asunto y establecido la racional presunción, 
— porque otra cosa no cabe, faltando documentes directos,— de que la 
universidad de Salamanca no fué consultada ojicialmenle y  como corpo
ración científica, sino que sus maestros y doctorea, en unión de los reli
giosos de San Estéhan, que dispensaron á Colon cristiana y carifiosa 
acogida, examinaron sus planes y le alentaron en ellos, apoyándolos 
eficazmente con su inflnencia en la corte el P. Fray Diego de Deza, cate
drático déla Universidad y ayo Inégodel Principe D. Juan. Puede bien, 
por lo tanto, aquélla, reclamar nna parte de gloria, desmintiendo las 

inverosímiles fábulas, que se han hecho circular en su daño.

II.

Prosiguiendo en su desarrollo, nuestra escuela, después de los Reyes 
Católicos, á quienes la cultura patria mereció el más vivo interés, alcanza 
todo su esplendor, á la par del de la Monarquía española, durante el 

siglo XVI.
La iuflaenoia de los papas comienza á disminuir en ella, principal

mente desde que Paulo I I I  la otorga en 1543 la facultad de reformar 
sus estatutos; pero la de los reyes, en cambio, se aumenta en la misma 
medida, y  envían á ella coa frecuencia visitadores prudentes que, de 
acuerdo con el claustro, atendieran á su administración y gobierno. Así 
se formaron diferentes constituciones que modificaron las de Martino V, 
por las cuales se venia rigiendo, y  entre ellas, con especialidad las 
de 1538. sobre las auo giraron luégo todas las reformas posteriores. La

permitió subsietir con gran holgura, y  aquella esplendidez de formas 

que tanta solemnidad prestaba á sus actos académicos.
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Toda la ciencia de aquel tiempo era profesada en sna aulas.
En el colegio Trilingüe, fundado por la Universidad con ayuda de 

Carlos V, y  honrado en tiempos recientes con el nombre de V .M . cuando 
Principe de Astúrias, se enseñaban las lenguas sábias; las cátedras de 
Retórica difundían los principios del buen gusto; en la facultad dicha de 
artes se cultivaban los estudios fllosdficos y las cienciss matemáticas con 
sus varias aplicaciones; y  en las facultades denominadas m a y o r u  so en
señaban la teología, el derecho civil y  canónico, y las ciencias naturales 
y  médicas, cuyas obras fueron los primeros á traducir de los árabes los 
doctores salmantinos.

Siguióse cultivando también la música entre las bellas artes, y  corro
boróse todo este cuadro de enseñanza con el establecimiento de las aca
demias universitarias, en las que, á modo de palenque, ensayaban los 
escolares las fuerzas de su ingenio.

A  finos del siglo xvi contaba la Universidad con más de sesenta cáte
dras, concnrridas por un número de alumnos que no bajó nunca de cuatro 
mil y  alcanzó en algunos cursos casi doble cifra.

A  la sombra de su enseñanza y  por el atractivo de su nombre , sur
gieron también en esta época las instituciones denominadas colegios, de 
que estuvo poblada Salamanca.

Las órdenes religiosas los establecieron para sus miembros, incorpo
rando á la Universidad los respectivos monasterios; fundáronlos también 
para loa suyos las militares de San Juan, Santiago, Calatrava y  Alcán- 
tara; añadiéronse al de San Bartolomé, que « is t ia  desde el siglo anterior, 
los tros de Santiago el Cebedeo, San Salvador y  Santiago Apóstol, que 
constituyeron con los de Alcalá y  Valladolid los seis célebres colegiot 
mayoTM de Castilla; y surgieron, por último, en gran número, los deno
minados m enores, fundados por distintos varones benéficos.

Con la agrapacion de todos estos elementos fué Salamanca una ciudad 
enteramente literaria, y llegó á merecer el nombre da A te n a s  española. 
La Universidad era como el corazón de su vida, y á la vez el foco inte
lectual de España, y  el plantel de donde sacaban los monarcas sus hom
bres de gobierno, sus prelados la iglesia, sus capitanes la milicia, la 
ciencia sus maestros, y  la literatura sus modelos.

¿Cómo enumerar, nada más, la pléyade de doctos profesores que 
explicaron desde sus cátedras, y la aún más numerosa de alumnos que 
se educaron en ella? Permitidme citar solamente de entre unos y  otros, 
nombres como los de Melchor Cano, Victoria, Astete, Soto, Covarrubias', 
Antonio Agustín, López de Pslscios Rubios, Pedro Ciruelo, Chacón, 
Gómez Pereira, Estella, Malón de Chaide, Ambrosio ds Morales, Ocampo, 
Fray Bartolomé Carranza, Martínez Silíceo, Lucio Marineo Siculo, Hut-
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Udo de Mendoza, Tomás de ViUanueva, Toribio de Mogrovejo, Pedro 
Ponce, Salinia, Fr. Luis de León , Perez de Ayalo, Sánchez de las Bro
zas, Las Casas, Perez de Oliva, Salgado, Laguna, y  mil más que, en con- 
foso y  brillante tropel, se vienen á la mente, cnando se recnerda el 
siglo de oro de la universidad salmantina.

á  ella acudió en busca de maestros el cardenal .Cisneros al fundar la 
universidad de Alcalá, y  ella se los dió también á la de Coimbra. Con
sultóla Gregorio X U I para su corrección del calendario; brillaron sus 
hijos en el Concilio de Trento, y  sopieron también pelear, defendiendo 
las libertades castellanas, en el levantamiento de las comanidades.

I I I .

Había hasta aqni la universidad de Salamanca llenado cumplidamente 
su función bienhechora, salvando del olvido los restos del antiguo saber, 
y siguiendo, y áun adelantándolos á veces, los progresos científicos. 
Restauró de igual modo el gusto por los modelos clásicos, y fué parte 
muy principal á crear nuestra literatura, en la cual la pertenecían hasta 
entónces las mejores y más notables producciones.

Empero, desgraciadamente, en vez de continuar este rumbo y de abrirse 
con expansión á las corrientes del pensamiento, sin menoscabo de las 
creencias religiosas, la nniversidad de Salamanca, cohibida como la 
vida nacional toda por la cruel saspicacia del tribunal de la Inquisición, 
que ya habia hecho ántes en ella victimas tan ilustres como el sabio 
Pedro de Oama y el dulce Fr. Luis de León; adhiriéndose también de en 
parte con nn apego excesivo á las doctrinas antiguas, y  dejándose inflnir 
más de lo justo por la circunstancia de su carácter pontificio, comenzó á 
decaer lentamente, sin que pudieran evitarlo los distinguidos hombres 
de ciencia, elegantes escritores y  poetas inspirados, que todavía pro

dujo.
En todo el siglo xvii la Universidad permaneció estacionaria en las 

antignas ideas y  aislads casi por completo del movimiento cientifico. 
Falta de aliciente y  estimulo, y  reducida á decorar constantemente nna 
ciencia que se anticuaba, degeneró su ensefianza en formalismo ergotista, 
y gastó su sávia poderosa en rivalidades internas sobre cuestiones de 
forma, que dieron por resultado, á la vez que el decaimionto de los estu
dios, la relajación de la disciplina escolar, manifestada alguna vez hasta 

por conflictos sangrientos.
Provino también su decadencia de la creación de otros establecimien

tos de igual Indole, y  entre ellos más especialmente la universidad de 
Alcalá, que por su proximidad á la corte, desde que esta fué trasladada á
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Madrid, la privó de gran número de alnmiios. Aei ea que, al terminar el 
siglo XVII, apénaa si llegaban aqnélloa á doa mil, yendo paulatinamente 
en descenso. En medio de todo, ain embargo, y  á despecho de eataa diver
sas cauBaa, nuestra decadente escuela conservaba todavía an auperioridad 
relativa entro todaa laa de EspaOa, afectadas de loa mismos males que 
ella, y  pnede ofrecer una lista de profesores distinguidos y relevantes 
alumnos, con nombres tan importantes en los anales científicos ó en loa 
faatoB literarios como loa de Franoiaco Suarez, Solía, Saavedra Fajardo, 
Niersmberg, Paravicino, Márquez, Pones de León, Abarca, Eamos del 
Manzano, NuBez, Ruiz de Alarcon, Villegas, Calderón de la Barca, Gón- 
gora, Pellicer, Cardosn, Caramuel, Cbumacero, Lainez, Gonzalo Correas, 
Gil González Dávila y  muchos más. Siguió mereciendo gran respeto á 
loa poderes del Estado, que apelaron á su saber y  prudencia en asuntos 
de todo género, y ae mantuvo en una situación económica auficiente- 
raente desahogada para subvenir más de nna vez á los apuros dal Erario 
y  á las crisis de la ciudad, cuando á su deaprendimionto acudieron.

IV .

Loa generosos eafuerzoa hechos por D. Felipe V  al ocupar el trono 
eapafiol, ocu el fin de restaurarla instrucción pública y fomentar la 
iluatraoion del pala, dieron eacaaos reaultadoa en favor de nuestra es
cuela, que seguía apegada á lo  antiguo, y  más atenta álas formalidades 
de su ceremonial exterior que á loa fines esenciales de sus funciones 
docentea. Por una de estas vanas cneationes con los colegios mayores, 
dió lugar á que aquel monarca pasara por delante de ella durante su 
estancia en Salamanca, sin honrarla con su presencia, como lo habían 
hecho siempre sus augustos anteceaores. La misma institución de loa 
colegios, ya muy decaída en los Menores por la carencia de recursos, 
sufrió en los cuatro mayores un nuevo contratiempo con la creación en 
Madrid del Seminario de nobles, llevada á cabo por este monarca bajo 
la dirección de la Compaftia de Jesús, que de un siglo atrás venia lu
chando con ahinco por ingerirse en las uuiversidadea y  hacerse duetla 
de la enseñanza.

En el reinado de Fernando V I, y con más especialidad todavía en el 
dol ilustrado CárlosIII, dictáronse muchas medidas encaminados todas 
ellas á corregir las corruptelas y  abasos que en las universidades exis
tían , y  á fomentar la instrucción pública y  la cultura científica; pero la 
escuela salmantina seguía obstinada en sus prácticas, y  abrigando fal
sas prevenciones contra toda tendonoia nueva.

Dió de ello una triste prueba al informar desfavorablemente en las
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nonsiilUs que se ia dirigieron en 4786 y 1759 sobre el eatablecimiento 
(le una Booiedad de latinidad y  elocuencia, que trataban de inetalar loa 
preceptores de Madrid, y  de Otra titulada del Buen ffueto que se preten
día erigir en Zaragoza.— sTemia, daba á entender en estos informes, 
que los alumnos de la Academia se propasasen á raciocinar sin sniecion 
á tas máximas de la Iglesia y  del Estado... y  se convirtiesen en una 

onmpafifa de criticos, osados á censurar el método de la venerable anti
güedad...»

Algo máe progresiva aparece en el plan general de estadios qne formó 
en 1770 por encargo del Consejo de Castilla, y se promulgó al año si
guiente ; pero todavía afirmaba en éi t  que no debía apartarse la ense
ñanza del sistema del Feripato,» y  consideraba preferible la filosofía de 

Goudin á la de Bacon, Locke y  Descartes.
I A  tal extremo de obcecación había llevado á nuestra escuela el apego 

á inveterados hábitos, y  el recelo hácia todas las innovaciones!

Por extraña que quisiera permanecer, sin embargo, al inflnjo délas 
nuevas ideas, no era posible dejase de llegar un momento en que éstas 
se infiltrasen en ella, á través de todos los obstácnlos, y  contra las ma
quinaciones insidiosas de loe qne deseaban inmovilizarla en las antiguas 

rutinas.
Sucedió esto al mediar el siglo pasado, y  más acentuadamente en sne 

fines.
Dió la señal en nuestra escuela para la renovación científica y  literaria 

por entónces iniciada, el profesor D. Diego do Torres, restableciendo 
la cátedra de matemáticas, lamentablemente abandonada desde mnebos 
años atrás; y  secundado en esta empresa por el ilustrado Sr. Tavira y 
el padre Bernardo Zamora, llamaron en derredor suyo uua escogida 
hueste de alumnos, muchos de los cuales son hoy contados entre nues
tras glorias nacionales. Cadalso, Melendoz Valdés, Candamo, Fray 
Diego Qonzalez, Cienfuegos, Igleaias de la Casa, Marcos, Sánchez Bar
bero, Gallego, SomozB, Gallardo y  el después laureado Quintana, for
maban en el grupo literario; y  al lado suyo y  con igual progresiva ten
dencia prodújnss otro oientifico y filosófico, en el que figuraban los 
profesores D. Joan Justo García, propagador de los estudios matemá
ticos; Martel, escritor de filosofía moral; Salas, autor de apteciables 
obras políticas; Nuftez, traductor de Beutham y  el primero que dió á 
conocer en España la filosofía de Kant; y  los jurisconsultos Aynso, Hi- 
nojosa, Mintegui, y el ántes citado Candamo qne, con algunos otros, 
impulsaron el movimiento de nuestra escuela.

No se consiguió esto, sin embargo, sin que se suscitaran en su seno 
fuertes y  acaloradas contiendas, en las que Melendez Valdés y  Garda
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BO ofrecieren como paladines á defender la igualdad de laa ciencias bajo 
la dirección de la filosofía, y  sin que loa partidarios de lo antiguo, ade
más, produjeran una violenta queja contra el colegio de filósofos, oca. 
sionando un largo expediente oa el que emitió un muy notable informe 
el fiscal del Consejo D. Juan Pablo Forner. Combatía en él duramente al 
sistema escolástico; mostrabais necesidad de encaminar por nuevos 
rumbos la ensefianea universitaria, imprimiéndole un sentido práctico, 
y  volvía con gran viveza por las regalías de la corona, contra los par
tidarios de la superioridad de la curia romana. Igual espíritu campeaba 
también en el que suscribió poco después, dirigiéndole al miamo Con
sejo, el obispo de esta diócesis y  gobernador de aquél, D. Felipe Fer
nandez Vallejo.

Triunfante, sin embargo, en esta empefiada lucha la tendencia pro
gresiva, la Universidad de Salamanca había entrado á principios de 
este siglo en un periodo de regeneración, que vino i  ser detenido por la 
guerra de la Independencia; pues aunque el general Thiebault, gober
nador del sétimo distrito, á inspirado, á lo que se cree, por un hijo de 
la escuela al servicio del Rey intruso, se propuso reorganizarla, no llegó 
á tener ejecución su proyecto. Loe escolares salmantinos abandonaron 
las aulas para correr á loa campos de batalla, y  en numerosa falanja 
lucharon valerosamente por la independencia de la patria, hasta arrojar 
de nuestro suelo á las huestes del Capitán del siglo.

Reanudadas en Í 8U  las tareas literarias, la Universidad formuló por 
entónces nn notabilísimo plan de Mtudioa, que no vió, sin embargo, la 
luz hasta 1820, y  sirvió para inspirar el que decretaron las Córtes en 
1821 ; pero derrocado al poco tiempo el Gobierno constitucional y  resta
blecido el sistemo absoluto, fué inmediatamente derogado, sustituyén
dosele por el pronto con el de 1807, primero en que se sometía á laa 
nniversidades á una legalidad común, y  alendo promulgado deapues el 
do182í, en el que se establecía el miamo principio, y  con el cual puede 
darse por terminada la historia peculiar do las nniversidades españolas.

A  grandes rasgos, y  siguiéndola en su espíritu interno más que en 
ans manifestaciones exteriores, ha procurado bosquejar la de la nuestra. 
Condensándola en pocas palabras, podemos decir que nace de humildes 
principios á la sombra de la Iglesia; se desarrolla lozana en loa tres pri
meros siglos de eu vida bajo una doble protección; alcanza su mayor 
altura durante el siglo xv i, constituyéndose en órgano de todo el saber 
de aquel tiempo; y  viene á decadencia desde el momento en que, reza
gándose en su marcha y  cerrándose á toda nueva influencia, se empeña 
en apegarse á lo antiguo.

Esta es siempre la ley de todas las institueiones sociales, que no acier-
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tan á traaformarse á tiempo, inepirándose en el espirita de cada siglo. 
La renovación que á los principios del actual llegó á experimentar núes* 
tra escuela, fué como una última llamarada de su genio peculiar en el 
momento de abandonarla; fué el postrer arranqne con qne se despedía 

su antigua vida.

V.

Cambiado radicalmente el modo de ser del pais, con el definitivo es
tablecimiento del sistema constitucional, y  modificada en consonancia 
la Organización de la instrnecion pública, privando ó las universidades 
antiguas de sn fisonomía individual, viene desde entónoes la nuestra 
arrMtrando una existencia precaria, que no han hecho sino empeorar los 
diferentes planes de estudios por los qne se ha regido la enseCanza.

La última ley de instrnecion pública, hace veinte años promulgada y 
todavía en vigor, dejó reducida la de esta esonela á tres mermadas fa
cultades, que fueron las de teología, derecho y  filosofía y  letras, con 
las cuales vivió durante doce afios,reuniendo trabajosamente dos cente
nares de alumnos; yraodificada esta legislación en 1869, suprimiéndose 
en las universidades la facultad de teología, aún hubieran disminnido 
las enseñanzas de la nuestra, si para compensar esta desmembración 
la Exema. Diputación de la provincia no se hubiera apresurado, utili
zando las facilidades qne la nueva legislación la ofrecía, á completar 
por su cuenta las dos facultades oficiales que á la Universidad queda
ban, y á establecer además las de medicina y  ciencias, á las que se 
añadieron por algnn tiempo la seooion administrativa y  la carrera del 

notariado, agregadas á la facnltad de derecho.
Por último, reformada nuevamente la legislación de instrucción pú

blica ea 1874, el ilustre Ayuntamiento de la capital, esta vez auxiliado 
por la Corporación provincial y emulando con ella en proteger á nuestra 
escuela, se ofreció á sostener como empresario las facultades de medi
cina y ciencias físicas, en las condiciones á que quedaban sometidos los 

estudios llamados libree.
Comprende hoy, pues, la Universidad en punto á enseñanza acadé

mica las facultades de filosofía y  letras y  derecho hasta el grado de 
licenciado, sostenidas por el Estado; y  las de medicina y  cienoias, en 
la sección de las físicas, á expensas del Ayuntamiento y Diputación, y 

sólo interinamente organizadas.
Respecto ó situación económica, la nniversidad de Salamanca, lo 

mismo que todas las demás, no ha dispuesto de otros medios, desde que 
dejó de tenerlos propios, que la asignación para material que se la con-
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sigoa aoualmente en loe preenpaeetoe del Estado. Con esta aeignacioii, 
no muy crecida, y  con alguna otra cantidad que, como subvención ex
traordinaria, le ha sido alguna vez procurada, se han mejorado algún 
tanto sus medios de enaefianza, creando bibliotecas especíales que ayu
den ála general en el cumplimiento de su instituto; se han llevado á 
cabo en sus edificios las obras mis urgentes de reparación y  ornato que 
reclamaba su estado, y  se han restaurado, además, aquellas de sos partes 
y  objetos que tenían algún carácter artístico.

A  recibir la eusefianza acuden hoy irnos trescientos alumnos, de la 
provincia en su mayoría, porqne la falta de comnnioacionea en que ha 
estado hasta ahora Salamanca, y  el mejor acceso á otros centros, ha lle
vado á ellos la concurrencia.

Nada me pennitiré decir de su profesorado actual. El en primer tér- 
mino, y  yo sobre mis compañeros, sentimos la inmensa pesadumbre que 
sobre nosotros gravita con los recuerdos de esta escuela, y  con la difícil 
misión que se envuelve en nuestros cargos. Todos, sin embargo, han ob
tenido los suyos sometiéndose á las pruebas determinadas por la ley, y 
procuran cuanto pueden cumplir debidamente con ellos. Con esto so ha
llan tranquilos en su conciencia, siquiera reconozcan los primeros la in
ferioridad en qne están respecto de sus predecesores.

Por otra parte, la organización que tiene al presente la enseñanza, 
absorbiendo la vida peculiar de cada centro en la general de la institu
ción, y  estableciendo entre todos una sqlidaridad qoa ántes no había, 
hace que la enseñanza universitaria deba ser boy considerada, aprecián
dola en su conjunto, y  en parangón con las instituciones similares; y 
bajo este punto de vista, no oabo duda en sostener que ella constituye 
casi sola la base de nuestra cultura científica. 8u profesorado, asimismo, 
ocupa un lugar distiuguido en nuestra vida intolectu.il, y  cuenta nnme- 
rosoB miembros que pueden ser comparados sin desdoro con los de otras 
naciones de Europa; y  si en el doble respecto de profesores y  alumnos, 
la nuiversidad de Salamanca hubiera de reclamar para sí á cuantos han 
pasado por sus aulas, no seria, de seguro, la que resultase haber apor
tado á nuestro movimiento intelectual ui el menor ni el méuos lucido 
contingente. La historia publicará algún día loe nombres de unos y  otros, 
y  la Universidad podrá añadirlos con orgullo al catálogo de sus hijos 
ilustres.

VI.

¿Qué cabe hacer, entretanto, para devolverla su esplendor? ¿Existen, 
por ventura, medios para restaurarla en lo que fné?
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Fuera, Sefior, eo mi presunción sobrada hacer sobre este punto indi
caciones, á las que se adelanta desde Inégo la eabidnria de V. M. y la 
ilustración de vuestro Gobierno; pero ee evidente, sin embargo, que cam
bian las eircnnetancias con los tiempos; que las instituciones sociales 
tienen que trasformarse á su medida para responder mejor á Sus fines, y 
que no cabe adelantar en las vías del progreso mirando solamente bácia 

el pasado.
A s i, pues, la universidad de Salamanca no sueña, en modo alguno, 

con privilegios y  exenciones, que si pudieron tener razón de ser en otra 
época como medio, en cierto modo, pera conseguirla igualdad,conquis
tada una vez ésta ante la ley, i  ella quiere someterse y  á su solo amparo 

vivir.
Tampoco tiene la aspiración de volver á ser nuevamente, como lo 

fuera en algún tiempo, el foco de la ciencia española, y  el resiimen del 
humano saber. Son hoy tan ámplios y  anchurusos los horizontes del pen
samiento; exigen las humanas ciencias tal cousumo de actividad y  tal 
división de trabajo para poseer lo conocido y lograr nuevas adquisicio
nes, que fuera loco empeño el de pretender condensarlas en un solo cen

tro docente.
Las Duiversidadee, contra lo  que parece decir au nom bre, no pueden 

representar y a  hoy todo el conjunto del saber, n i señalar su n ivel más 

alto; pero no por eso tampoco carecen de función que llenar: representan 

la  cultura hiatórioo-humana, y  son la  base para ciertas profesiones so

ciales que ex igen  una preparación cieutifioa.

Hoy como ayer, se necesitan en la sociedad médicos que atiendan á 
las dolencias del cuerpo; magistrados que administren justicia; físicos 
que estudien el mundo material; matemáticos que le conozcan en bus 

formae abstractas; historiadores qne conserven el recuerdo de los hechos; 
literatos que despierten el sentimiento de lo bello; filósofos que abar
quen en su pensamiento las universales relacioues de toda la realidad 
oreada. A  estos diferentes fines, individuales, sociales, humanos, absolu
tos, teóricos los unos, de aplicación los otros, responden las nniversida- 

des con BUS diversas enseñanzas.
Vuestra Majestad en su sabiduria, y en su discreción vuestro Go

bierno, sabrán apreciar ai es ó no llegado el momento de hacer nna se
paración entre los enunciados fines, poniendo á un lado los referentes é 
la ciencia y  é otro los relativos á la vida, y distribuyendo el encargo de 
cumplirlos entre las universidades de hoy y  las eacueias especiales; pero 
sea de eetoloquo quiera, la universidad de Salamanca tiene derecho, como 
ninguna, ó que no so la relegue en los proyeotoa que se preparan para 
organizar la instrucción pública, si es que pueden set invocadas por
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algo la poseBion y  la hietoria. A ud bajo e l punto de vieta económico, 

aaístenla motivos que no pueden alegar otras, puesto que ha incorpo
rado ai Tesoro la gran masa de bienee que eonetitnian en peculio, y  las 
eoneiderablea rentas que por otroe conceptos tenia.

Hora es, pues, Sefior, de que ein lastimar derecho ninguno, ni hacer 
en su favor excepciones, se la tienda una mirada protectora, devolvién
dola aquellas enseñanzas que, como la medicina y  las ciencias físicas y 
exactas, que ella fué la primera en difundir, sólo tiene hoy interina
mente organizadas y  con la estrechez consiguiente á los escasos recur
sos de las corporaciones sostenedoras; y  si al buen órden de la ense
ñanza no es opuesto, ni hubiera de padecer con ello su servicio, seria 
también favor insigne instalar nuevamente en ella los estudios del doc
torado, autorizándola para conferir un grado que tanto han enaltecido 
sus hijos.

Finalmente, en punto á mejoras materiales, la previsión de vuestro 
Gobierno y  el celo del señor Ministro de Fomento, el Exorno, señor 
Conde de Toreno, unido al interés hécia esta escuela de su esclarecido 
hijo el Exorno. Sr. Ministro de Ultramar D. Cristóbal Martin de Her
rera, á quienes, con la vénia de V . M., me complazco en tributar en esta 
Bolemne ocasión la gratitud de la Universidad, se han adelantado á los 
deseos que ésta pudiera abrigar en la materia.

Vuestra Majestad puede apreciar por si mismo tas obras que se hallan 
iniciadas para reformar nuestro edificio, y  de la aprobación de vuestro 
celoso Gobierno pende, además, al presente nna Memoria especial, en la 
que se hacen indicaciones sobre las que podrían seguir para completar 
aquélla, y  adaptar nuestro modesto albergue á las necesidades de la en
señanza y  á las conveniencias de la época.

En todo. Señor, la universidad de Salamanca se pone bajo vuestra 
Real protección, reiterando los votos que ántes formulara mi voz, de que 
esta regia visiU, cuyo recuerdo conservará indeleble esta escuela como 
una distinción preciada, señale el término de su abatimiento y  el prin
cipio de su regeneración.

Salamanca 9 de Setiembre de 1877. — Sefior: A  L. B. P. de V. M.__A
nombre de la Universidad.— El Rector, Mames Esperabé Lozano.
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SECCIOiN H I S T Ó R I C A .

CARTA DE SU SANTIDAD
A L  C A R D E N A L  L O R E N Z O  N IN A  EN  27 DE A G O S TO  DE 18*8 

SOBRE EL GOBIERNO ACTUAL DE LA  IGLESIA.

r

Í !

«Señor cardenal: Fné oprimida nuestra alma con grave pesar y 
llenóse de vivo dolor con la inesperada muerte del cardenal Alejan
dro Franchi, nuestro secretario de Estado. Llamado átan alto cargo 
por la confianza que nos habían inspirado sns no comunes dotes de 
entendimiento y  de corazón, y  los grandes servicios que había pres
tado á la  Iglesia, supo corresponder tan plenamente á nuestras es
peranzas en el breve tiempo que le hemos tenido á nuestro lado, que 
BU memoria no se borrará nunca de nuestra alma, y en los tiempos 
venideros, como en loa presentes, continuará siéndonos caro y  ben
dito su nombre.

9 Mas, puesto que plugo al Señor sometemos á esta prueba. Nos, 
adorándolos divinos designios con ánimo sumiso, consagramos pronto 
nuestros pensamientos á la elección de sucesor, y fijamos los ojos 
en V.* Era.*, señor cardenal, de quien conociamos bien la  mucha pe
ricia en el manejo de tos negocios, la  firmeza de pensamientos y el 
espíritu de generoso sacrificio, de que en pró de la Iglesia estáis ani
mado.

«N o s  parece, sin embargo, oportuno, al comenzar V .‘  Eui.* el 
ejercicio del nuevo cargo, dirigiros esta carta, para abriros nuestra 
mente sobre algunos singularísimos puntos, en los cuales particu
larmente se ejercitarán sus incesantes cuidados.

9 Y a  en los primeros dias de nuestro Pontificado, desde la altura 
de la  Sede apostólica volvimos nuestros ojos á la actual sociedad 
para conocer sus condiciones, indagar sus necesidades y buscar los 
remedios. Y  asi en la Carta-Encicbca dirigida á todos los venerables 
hermanos en el episcopado, deploramos el descaecimiento de las ver

le
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dades, no sólo sobrenaturales conocidas por la fe , sino también de 
las naturales, ya espcculatirae, ya prácticas, el dominio de funestísi
mos errores, y el gravísimo peligro que corre la sociedad, trastornada 
con desórdenes siempre crecientes. Dijimos sor causa principalietma 
de tanta ruina la intentada npostasia y  la proclamada separación en
tre la actual sociedad y Cristo y su Iglesia, en la  cnal Iglesia sola
mente existe virtud bastante á restaurar tan graviaiinos daños. A  
la luz resplandeciente de los hechos mostramos entóneos que la Ig le 
sia, fundada por Cristo para renovar el mundo, desde sn primera 
aparición en medio de éste, comenzó á infundirle nueva vida con su 
virtud sobrenatural, y que en las épocas más tenebrosas y funestas 
fuá el único faro que mostraba el camino seguro, el solo refugio que 
prometía tranquilidad y salvación. De esto era fácil inferir qne si en 
los tiempos pasados la Iglesia derramó sobre la tierra tan señalados 
beneñeios, podía aún derramarlos ahora, que la Iglesia, como por la 
fe sabe todo católico, animada siempre del espíritu de Jesucristo, 
que le prometió su indefectible asistencia, fué constituida maestra 
de verdad y guardadora de nna ley santa ó inmaculada, y como tal 
posee aún hoy toda la fuerza para oponerse á los males intclectnales 
y  morales qne debilitan la sociedad y  traerla á camino de salvación. 
Y  como enemigos muyastntos, con objeto de ponerla en mal lugar 
y  enemistarla con el mundo, esparcen contra ella graves calumnias, 
nos consagT’amoB desde un principio á disipar errores y á rechazar las 
acnsacíones, ciertos de qne los pueblos, conociendo á la Iglesia como 
es realmente, y  su natural benigno, de todas partes volverán volnn- 
taríamente á su seno.

> Guiados por tales intentos, qnisimos también hacer oir nuestra 
voz á aquellos que rigen la suerte de las naciones, invitándolos ca- 
Inrosamente á no rehusar en estos tiempos el valioso apoyo qne les 
ofrece la Iglesia, del cual tanto han menester.

> Y  movidos por la caridad apostólica, nos dirigimos también á 
aquellos que no están unidos á nosotros con el vlncnlo de la religión 
católica, deseosos de que sus súbditos experimenten la benéfica in- 
flnencia de esta divina institución.

vBien sabe V . ‘  Em.“, señor cardenal, que para secundar estos im
pulsos de nuestro corazón dirigimos la palabra al poderoso empera
dor de la ilustre nación alemana, la cual, por las difíciles condiciones 
impuestas allí á los católicos, reclamaba singularmente nuestra solici
tud. Aquella palabra, inspirada únicamente por el deseo de ver res
tituida la paz religiosa á Alemania, fué acogida favorablemente por 
el augusto emperador, y produjo el bnen efecto de iniciar amigables
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negociaciones, con las cuales no fué nnestra intención concluir una 
simple tregua que dejase abierto el camino á nueros conflictos; sino 
conseguir, removidos los obstáculos, una paz verdadera, sblída j  du
rable. La importancia de este objeto, justamente apreciada por la alta 
penetración de los que rigen los destinos de aquel Imperio, les mo
verá, según confiamos, á ajudamos á conseguirlo. Se alegrará sin 
duda la Iglesia con ver restablecida la paz en aquella nación; pero 
no ménos se alegrará el Imperio, que, pacificadas las conciencias, 
hallará como otras veces en los hijos de la Iglesia católica los más 
fíeles 7  generosos sábditos.

I  Tampoco podían escaparse á nuestra paternal vig^ilancía las re
giones de Oriente, en las cuales los gravísimos sucesos que están pa
sando preparan acaso mejor porvenir á los intereses de la religión. 
Por parte de la Sede apostólica no se omitirá nada para favorecerlos; 
7 nos halaga la esperanza de que los ilustres iglesias de aquella re
gión vuelvan finalmente á vivir vida fecunda j  á brillar con el anti
guo esplendor.

»  Estas breves consideraciones le revelan bastante, señor cardenal, 
nuestro designio de llevar ámpliamente la acción benéfica de la Ig le 
sia 7  del Papado al medio de toda la sociedad actnal: es necesario 
también que V.* Em.‘  ponga todas sus luces 7 todo su zelo en la rea
lización de este designio, que Dios nos infundió en el corazón.

»  Además de esto deberá considerar mu7 atentamente otro pnuto 
de altísima importancia, á saber, la dificilísima condición en que se 
halla el Jefe déla  Iglesia en Italia 7 en Roma, después de haber 
sido despojado del dominio temporal que la Providencia le habla con
cedido por espacio de tantos siglos para defender la libertad de su 
poder espiritual. N o queremos detenemos aquí en reflexionar que la 
violación de los derechos más sacrosantos de la Sede apostólica 7 del 
romano Pontífice, es fatal ánn al bienestar 7 á la tranquilidad de los 
pueblos, en los cuales, al ver los más antiguos 7  más sagrados de
rechos impunemente violados en la persona del Vicario de Cristo, 
queda profundamente lastimada la idea del deber 7  de la justicia, 
viene á ménos, el respeto á las Ie7es 7 se procura destruir las mismas 
bases de la  civil sociedad. N i áun intentamos entretenerle en consi
derar qne tos católicos de los diversos Estados no podrán estar tran
quilos en tanto que el Sumo Pontífice, el maestro de la fe, el mode
rador de las conciencias, no esté rodeado de verdadera libertad 7  de 
real independencia. No podemos, sin embargo, dejar de observar que 
aunque nuestro poder espiritual, por su divino origen 7 fin sobrehu
mano, 7 para ejercer su benéfica influencia á favor de la humana so-
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eiedad, es menester que goce de plenísima libertad, en las presentes 
condiciones está cohibido, j  qne nos es diñcilisimo el gobierno de la 
Iglesia universal.

Tal situación es notoria y  está confirmada por hechos diarios. Las 
solemnes quejas presentadas por nuestro antecesor Pió I X , de feliz 
memoria, en la memorable alocución consistorial de 12 de Marzo de 
1877, pueden con igual razón ser repetidas también hoy, con la aña
didura de otras no leves, con la reseña délos nuevos obstáculos qne 
se oponen al ejercicio de nuestro supremo poder. No sólo debemos 
lamentar, con nuestro ilustre antecesor, la  supresión de los religiosos, 
qne quita al Pontífice un valioso auxilio en las congregaciones en 
que se tratan los más importantes asuntos de la Iglesia, sino que tam
bién debemos quejarnos de qne se arranque al culto divino los mi
nistros con la ley de reclutamiento militar, la cual indistintamente 
obliga á todos al servicio de las armas; de que nos hayan sido arran
cadas á nos y al clero las instituciones de caridad y  de beneficencia 
erigidas en Roma ó por los romanos Pontífices ó por las naciones 
católicas que las colocaron bajo la vigilancia de la Iglesia; y  de que, 
con inmensa amargara de padre y do pastor, estamos obligados á ver 
con nuestros propios ojos los progresos de la herejía en esta misma 
ciudad de Roma, centro de la religión católica, donde impunemente 
templos y  escuelas heterodoxas se levantan en gran niimero, y á con • 
templar la perversión que es consiguiente, especialmente de tanta 
parte de la juventud, á quien se da una instrucción descreida; pero, 
como si todo esto fuese poco, se trata do anular los actos mismos de 
nuestra espiritual jurisdicción,

j  Es bien sabido, señor cardenal, que después de la ocupación de 
Roma, á fin de tranquilizar en parte las conciencias de los católicos 
altamente alarmados sobro la Cabeza visible, se protestó con públi
cas y solemnes declaraciones de querer dejar á la plena libertad del 
Pontifice el nombramiento de los obispos para las diversas sedes de 
Italia. Pero después, so pretexto de que los actos de su canónica ins
titución no se habían sujetado al pase gubernativo, no sólo fueron 
negadas á los nuevamente investidos las rentas de sus diócesis, oca
sionando así un gravo dispendio á la Sede apostólica, obligada á pro
veer á su sostenimiento, sino qne con grandísimo daño de las almas 
confiadas á su cuidado, tampoco se quiso reconocer los actos de su 
episcopal jurisdicción, como son los nombramientos para las parro
quias y  para otros beneficios eclesiásticos.

» Y  cuando para evitar todos estos gravísimos, males fué tolerado 
por la Sede apostólica que los obispos de Italia nuevameute elegidos
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preseatasen la Bula de nombramiento y de institución obtenida se
gún los cánones, no por esto riño á ser más tolerable la condición de 
la  Iglesia; á pesar de la presentación, é  mncbos obispos, por ranos 
motivos, se siguió negándoles las rentas y desconociendo su jurisdic
ción. Aquellos, pues, que pueden conseguir su propósito, ven sus de
mandas ir de una á otra oficina sujetas á largas tramitaciones: y 
hombres respetables, distinguidos por su rirtud y doctrina, juzgad >s' 
por el Pontífice dignos de ocupar los primeros grados de la jerar
quía eclesiástica, se ren obligados á sufrir la humillación de verse su
jetos á secretos y  minuciosísimos sumarios á modo de gente sospe
chosa y vulgar. E l mismo venerable hermano nuestro destinado á 
administrar en nuestro nombre la Iglesia de Perusn, aunque ya pro
puesto para el gobierno de otra diócesis, y  en ella legalmentc reco
nocido, después de largo tiempo, espera todavía contestación. A si con 
infeliz astucia se quita á la Iglesia con la siniestra mano lo que por 
razones políticas se finge darle con la derecha.

í  Para agravar más y más el estado de las cosas, en no pocas dió
cesis de Italia se quiero recientemente sacar á plaza los derechos del 
regio patronato, con pretensiones tan exageradas y con tan odiosas 
medidas, que al venerable hermano nuestro, el arzobispo do Chieti, 
después de la intimación judicial, no sólo se le niega el derecho de 
su jurisdicción, sino también se declara nulo su nombramiento, y se 
desconoce al mismo venerable hermano nuestro su carácter epis

copal.
sN o  es nuestro objeto demostrar la insuficiencia de estos preten

didos derechos, que ha sido reconocida por muchos de la  parte con
traria. Nos basta sólo recordar que la Sede apostólica, á la  cual está 
reservada la provisión de los obispados, sólo tuvo costumbre de con
ceder el derecho de patronato á aquellos principes que habían hecho 
grandes beneficios á la Iglesia, sosteniendo sus derechos, aumentando 
su patrimonio; y  que los que la combaten, impugnando sus derechos, 
apropiándose sus rentas, son por esto sólo incapaces, según los cá

nones, de ejercerlo.
i  Los hechos que hasta ahora hemos mencionado evidentemente 

acusan el propósito de continuar en Italia un sistema de .siempre cre
ciente hostilidad para con la Iglesia, y muestran bien daro qué suerte 
de libertad le  está reservada, y  de qué respeto se quiere rodear la 

Cabeza déla religión católica.
jE n  este estado de cosas-tan deplorables, no ignoramos, señor 

cardenal, los sagrados deberes qne nos impone el apostólico minis
terio; y con los ojos fijos en el cielo, con el ánimo confortado por la
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cierta esperanza del diyino auxilio. Nos cuidaremos de no flaquear 
nunca. Vuestra Eminencia, pues, que por nuestra confianza fné lla
mado á tomar parte en nuestros altísimos cuidados, ponga, como su 
ilustre antecesor, en el cumplimiento de nuestros designios, el con
curso de su firme é inteligente laboriosidad, cierto de que nunca le 
faltará nuestra asistencia.

»  Entro tanto, como prueba de nuestro particular afecto, reciba la 
apostólica bendición, que de lo intimo del corazón le concedemos.

sDado en el Vaticano el 27 de Agosto de 1878.— Léon, 
Papa  X l I I . i

APUNTES P A R A  LA  H IS T O R IA  DE CA R TA G E N A  (1).

(Núm. ‘30.—2S da Octubre de 1878.)

Miéntras qne la escuadra alfonsina nos bloquea por mar, los «p a 
yos de Oastelar y del duque de la Torre nos sitian por tierra.

No puede darse situación más sombría ni más angustiosa que la 
qne nos rodea. Los momentos no pueden ser ni más críticos, ni 
más supremos. La  inminencia del peligro nos obliga á redoblar la 
prodigiosa y  fecunda actiridod de los primeros dias.

Cuanto más serenidad,más grandeza, más abnegación. Si ba lle
gado la  hora de morir, muramos. L a  cobardía en estas circunstan
cias es un crimen.

L a  presencia de la escuadra centralista no resuelve en si nin
gún problema. Son moles flotantes con monstruosos cañones, pero 
nada más.

Las gigantescas masas da granito que rodean, protegen y de
fienden la  entrada de nuestro magnifico puerto, serán la sangrienta 
réplica de esas moles y  de esos monstruosos cañones.

Desde este punto de vista, poco ó ningún temor debe infundimos 
la presencia de esos buques en nuestras aguas.

( l )  Véase los números anteriores.
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Otras fuerzas ao tan visibles, pero sí más potentes á causa de su 
misterioso origen, son las que deben llamar extraordinariamente la 

atención de nuestras autoridades.
Luchar á brazo partido con la sombra, es de todo punto inntd; la 

inutilidad de esta lucha no excluye la idea de tomar sérias y atina
das precauciones. Luchar cuerpo á cuerpo con el tigre serla más que 
una gran imprudencia una gran temeridad. Pero al tigre se puede 

sorprender en su cubil y aplastarle.
Cuando un pueblo se ve obligado á recurrir al derecho de msur- 

reccion, tiene que habérselas con dos clases de enemigos, uno visible 

y otro invisible.
La  fuerza bruta, la fuerza ciega, la  fuerza inconsciente pertenece 

á la primera.
La  derrota de ésta en Cartagena fné tan maravillosa é instantá

nea, que ni siquiera hnbo necesidad de emplear en ella la  cólera 
pública. Hubo por ambas partes tanta grandeza como humanidad.

E l ángel del mal quedó herido y  derribado en tierra por el genio 
del bien. Es la primera etapa revolucionaria en que no hubo que 
vendar heridas ni amputar miembros. Las majestuosas vestiduras 

de la  victoria, no se vió salpicada de sangre.
L a  segunda Inoba ha sido tenaz, incansable, persistente. A  pesar 

de nuestra saludable y maravillosa energía, el resultado no ha cor
respondido á la grandeza del sacrificio. E l enemigo invisible, escu
dado basta el dia de hoy con la máscara del más puro patriotismo, 
no ha podido ser hallado ni vencido. Muerto de cansancio, pero 
impulsado por una comente galvánica, reanuda nuevamente su in

terrumpida obra para desunirnos y perdernos.
E l origen de este trabajo misterioso bay que buscarlo necesaria

mente entre los ocultos y siniestros planes de nuestros enemigos. 
Sus emisarios llegan á todas partes y en ninguna se les encuentra. 
Son las sombras impalpables. Dirlase que tienen alas.

Las victimas propicias de estos seres sombríos son los soldados, 
marineros y voluntarios que tienen el inmenso infortunio de encon
trarlos al paso. Una vez vistos no hay evasión posible. E l hombre- 

mosca se ve cogido por el hombre-arana.
La  mansión predilecta de estas hadas del mal es la taberna. A lli 

concurre el pueblo, alli preparan sus misteriosas é invisibles huestes, 

y dan la  batalla.
E l pueblo, ánn á pesar de su notoria honradez é indisputable 

grandeza, tiene, sin embargo, un punto accesible y  vulnerable; su 

impresionabilidad.
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Los certeros disparos de aq_uellaa sombras con forma hnmana, 
causa no sabemos qué profunda, qué mortal herida, en esa inmensa 
fragilidad de la muchedumbre.

Ciertas palabras, hábilmente rertidas por esos seres, si reales inri
sibles, llenan de una bruma desconocida y horrible la conciencia del 
patriota.

Hay palabras que simulan un envanecimiento. La  estrignina tiene 
sn antidoto, pero la ciencia, la gran ciencia política no ha podido 
descubrir todavía el que ha de nontralizar de lo que podemos califi
car de intoxicación social.

Sembrar la duda; difundir la alarma; crear el desaliento; abultar 
los peligros públicos; concitar los odios; reavivar las querellas y 
exasperar las pasiones adormecidas, es la misión de egos ocultos 
agentes.

Estos recelos, estas alarmas, estas querellas, lanzadas con la 
traidora intención que es de suponer, empiezan por incubarse en el 
debilitado cerebro del pueblo, pasan por lo que podemos llamar su 
período de preparación y de desarrollo, y terminan por invadir com
pletamente el alma de este mismo pueblo.

A l  partir de este peligroso instante, una circunstancia fortuita 
hace sentir sobre las personas más queridas de la airada multitud 
del pueblo, todo el peso de su mal comprimido enojo, ó todo el 
frenesí do sn soberana desesperación.

Las miserias, las penalidades, los sufrimientos y las privaciones, 
ofrecen ancho campo á las sujestiones de nuestros enemigos.

Sus misteriosos agentes disfrazados de rabiosos patriotas, y  fre
cuentando los sitios públicos, se encargan de lo demás.

E l primer paso dado por un pueblo, cuando éste se ve solicitado 
por tan contrarias y diversas fuerzas, es una ofuscación; el segundo 
nn crimen; el tercero, un suicidio.

¿ Sabrá el pueblo de Cartagena elevarse en tan graves y criticas 
circunstancias á la altura de su grandiosa y  providencial misión?

¿ Sabrá asimismo, hacerse superior á su propio infortunio? ¿Aho
gará, en fin, todo infundado gérmen de discordias, de perturbaciones 
ó de desconfianza hácia los dignísimos ciudadanos á cuyo patriotis
mo y zelo está confiada la custodia de la plaza? Lo  ignoramos.

Bti cnanto al cerco por la parte de tierra, tampoco debe procurar 
eériamente nuestra atención.

L a  numerosa artillería del enemigo, apénas si sirve para inquietar 
nuestras pequeñas descubiertas. Sus proyectiles no pueden rebasar 
nunca nuestros potentes muros.
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La  escasa caballería del enemigo, aterrada ante los certeros dis* 
paros de nuestras mil bocas de fuego, se mantienen siempre á una 
respetabilísima distancia del prodigioso alcance de nuestros potentes 

cañones.
La  infantería, si buena para viajar en los trenes, es completamente 

ineficaz, tratándose de emprender un formal atoqne contra la plaza.
E l miedo de esa misma infantería se descubre, no bien el humo de 

Ies cañones ha coronado la cima de nuestras murallas ó  de nuestros 
fuertes; pues cuantas veces han intentado aproximarse á la plaza, 
otras tantas se han visto precisados á replegarse sobre su línea de 
circunvalación.

De esta impotencia de nuestros enemigos, se origina la existencia 

de esos misteriosos agentes que inandan las calles, plazas j  esta
blecimientos públicos de la ciudad, y qne llegan hasta el santuario 
mismo de nuestras deliberaciones.

E l descubrimiento de este misterioso enigma nos daria la clave 
de esa inqnietnd latente que se nota de algunos dias á esta parte 
entre los denodados cantonalistas.

En el interés de la revolución está el descubrir la agitada y febril 
existencia de esos misteriosos sectarios del Gobierno centralista. 
A l  pueblo toca, pues, inquirir cuál es el cubil donde se anidan esta 

oíase de fieras.— Esteban Nicolás Eduarte.

I

En el departamento destinado en la Exposición nacional, llaman 
la atención de los inteligentes dos notables planos en relieve de la 
plaza de Cartagena.

Es la única manera de poseerla, haciéndose una de cartón 6 de 

piedra.

Por órden del déspota gobernador de Madrid, Sr. Prefumo, ha 
sido apercibido nuestro querido colega E l  Federalista de aquella 

provincia.
Desengáñense nuestros enemigos; ya no queda en España nada 

más que un rincón donde se respire el puro ambiente de la libertad. 

iCartagenal

Pedregal, el hombre á quien queriéndole conocer España puso 

por las esquinas de Madrid carteles monstruos con la pregunta de
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iqoiéti es Pedregal? el hombre que al darse á conocer íué para crear
nos nuevos impuestos, ese hombre, digo, persiste aún en sus desca
bellados propósitos, á pesar de las protestas acompañadas de razones 
m uj atendibles que contra aquéllos se han presentado al Ministerio- 

Bien es verdad que estos señores centralistas tienen ojos y no ven.

Después que todos los diarios centralistas censuraron al con
tralmirante Lobo, el ministro de Marina aprobó la  resolución de su 

colega.
Y  luégo extrañarán unos y otros que se escriban periódicos 

satíricos.

Para discurrir peor que los bárbaros del desierto, no hay nadie 
como algunos peirodistas de Madrid: hablando del siniestro del 
Despertador, aseguraban que este buque se separó de la escuadrilla 
sublevada, con rumbo hácia la costa de Africa, y habiéndose hecho 
sospechoso este movimiento, se dió órden ó señal para que lo en
mendara, lo cual no ejecutó, continuando el mismo rumbo, por 
cuyo motivo se puso cu su demanda la Numancia, que le alcanzó 
en breve y destrozó completamente en el abordaje, echándole á pique 
instantáneamente.

¿Qué pensarán do nosotros los que lean tan criminales relatos? 
Afortunadamente los partea pasados por las escuadras extranjei^as 

dejan la verdad en su puesto, y  á los calumniadores en el suyo.

Han empezado á circular por Paria, entre la gente que llaman 
noble, por sus pergaminos, monedas de dos francos con el busto 

de Enrique V .
Farsa realista de la que no hay que hacer caso.

E l duque déla Torre ha ido á Andalucía á celebrar en sus posesio
nes conferencias políticas. A  ellas han sido invitados el Sr. U lloay 
otros personajes de aquellos contornos, es decir, fronterizos.

Comprendemos sus deseos, y  por eso no extrañamos que el Go
bierno de Madrid les permita conspirar tan descaradamente.
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Son desgraciados los ministeriales hasta cuando dan noticias en 
sn favor; y para demostrarlo, á la prueba me remito.

Hoy que tantas esperanzas se cifran en la fragata blindada 
Zaragoza, de interés los siguientes datos sobre las dimen

siones y fuerzas de dicho buque.
¡A lto  aquí! conque no teneis más esperanzas que en la ¿fara- 

g'ora? ¿Dónde están las que teníais en la C om e», Fíton'a, Aíman- 

io ,  etc., etc.7
Y a  les quitaremos toda esperanza.

Dice un periódico de Madrid:
«  Cuatro mil píldoras de solfato de quina se ha mandado remitir 

ol campamento de la Palma.s
conH nM fi.)

S E C C I O N  L I T E R A R I A ,

PENSANDO, HUO 5ÍI0. EN Ti.

s Levántate y  andas dijo 
mi destino, y  á su imperio 
mi sér, cual hoja caida 
que mneve y  levanta el viento, 
sintióse de vida herido 
coreo de rayo funesto, 
y  dejando las esferas 
purisimas de su sueño 
crazó la región vacia, 
posó sn planta en el suelo, 
y  entre cadenas de barro 
(según el fatal decreto) 
empecé á cruzar errante 
por el vital campo inmenso, 
llevando sobre mi frente 
como una ironía el cielo, 
y  bajo mis piés la arena 
abrasada del desierto,

como por tierra enemiga, 
coreo por murtal destierro.
Y  ensangrentóse mi planta, 
se anubló mi pensamiento, 
y  iiasta en el alma perdido 
de su origen el recnerdo, 
marchaba yo de la vida 
por ol fatal derrotero 
ein norte ni rumbo fijo, 
fe  ni esperanza en mi pecho, 
y  anhelando ya tan sólo 
dar de la muerte en el término, 
coreo en oásis ignoto 
fingido por el deseo, 
cual piedra que de alta enmbre 
desprendida por el viento 
va la pendiente de! monte 
despeñada recorriendo,
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BÍu Otra mano que gu ie 
eu bravio  m ovim iento 
que la fu erza  pavorosa 
de ese abiem o, siempre abierto 

al fin de toda carrera, 
para extin gu ir en su seno 
desde la piedra hasta e l hombre 
y  hasta los rayos del c ielo j... 
cnando rompiendo los aires 
i'umores de alas y  besos, 
y  un rastro de Inz dejando 
en pos de sn raudo vuelo, 
ángel de tierna sonrisa 
y  de dorados cabellos, 
v in o  junto á m i á posarse, 
e l ángel que lloro  muerta.
Absorto  ante su presencia, 
extraCa com o un m isterio 
en este va lle  de lágrim as, 
de sombras, miseria y  duelo, 

¿quién le  en v ia?  ¿de dó viene? 
preguntó m i pensam iento;
¿de dónde brota esa luz 
que va  su paso esparciendo, 

qne al par que en el alm a alumbra 

cierra loe ojos del cuerpo?
¿d e  qué am or desconocido, 
cnal si Inciera en su seno 
oculto sol de dulzura,
BOU sus miradas destellos?
¿quién eres? ¿por qué has venido? 
¿qué m e dices, que no entiendo, 
con tu angelical eonrísa, 
con tu a legría  del cíelo, 
á cuyo in flo jo  rasgarse 
las nieblas del alm a siento, 
y  brotar cnal v iv a  fuente 
raudal de paz en m i pecho?
[A h í deja , exclam é, ángel m ió , 
que im prim a en tu rostro un beso, 
y  no abandones mis pasos

por este oscuro sendero...
Y ,  cual con mudo lenguaje 
á  m ié risas respondiendo, 
temblando nn punto su im ágen , 
cual tiem bla, a l romper su vu e lo , 
sobre débil rama e l pájaro, 
tendió sus alas lig e ro , 

e igu íó le  la  luz radiosa, 
quedé solo en el desierto, 
fija  en su huella m i vista, 
fijo  en é l mi pensamiento, 
más fijo  aún en la  tierra 
que le  ocultó á  m i deseo, 
cuando en eu carrera hubo 
el horizonte transpuesto, 
en cuyo borde á mis ojos 
débil luz sigue luciendo, 
cual si indicarme quisiera 
que él está tras de aquel término. 
[ A h í  DO te  apagues, luz m ia, 
esperanza de m i anhelo j 
y a  sé qne está tras de ti 
la  patria de donde ven go , 
patria de v id a  y  de g lo ria  
en donde está el nífio m uerto; 
y a  sé que m i sér al cabo, 
cual piedra ó m isero le fio , 
no irá  sin rumbo á extingu irte  
de oscuro abismo en el seno, 
cuando inortalmeute herido 
ca iga  en la tierra  m i cuerpo; 
ya  sé qne en fa e rza  de andar 
por este oscuro desierto, 
cual ola que busca p laya 
donde m orir en silencio, 
iré buscando e l sepulcro, 
y  su borde transponiendo, 
ese horizonte del va lle  
tras qne se ocultan loa muertos, 
iré  á encontrarme con tigo , 
que estás morando en e l c ie lo l. ..

J dah G ago s b  ua  T obbb.
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CRÓNICA Y V AR IE D AD E S .

ASILO DE NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES.

Hé aquí la Real ócden y Estatutos que con verdadera aatisfaooion he
mos leído coDceruientes á un ramo importantísimo de pública benefi
cencia y  de cristiana caridad:

«MlNlSTBRJO DB LA OoBSaSACiON DEL —  Benefieeacia.— D iré -
cío.— El Sf. Ministro de la Oobernacion dice con esta fecha al Gober
nador civil de esta provincia lo siguiente:

«Exmo. señor: Vista la instancia elevada á este Ministerio por don 
Eleuterio LUíriu y Sagrara en solicitud de autorización para fundar en 
esta corte un Asilo bajo la denominación de Nuestra SeAora de las Mer
cedes, con objeto de amparar d los huérfanos abandonados y á los niños 
adolescentes qne, teniendo padres ó familia, no puedan recibir educa
ción é instrucción ni los medios de trabajo en la edad en que á él pue
den dedicarse, y considerando que en los Estatutos del Asilo presentados 
para su aprobación se trata de desarrollar y  pouer en práctica un pensa
miento benéfico y  moralizador, del cual se han de aprovechar muchos 
desgraciados, apartándoles de la ignorancia, de la miseria y  de la ocio
sidad , S. M. el Bey [ que Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á don 
Elenterio Llofriu para que funde en esta corte el mencionado Asilo coa 
los beneficios y exenciones inherentes á esta clase de establecimientos, 
aprobando al efecto los Estatutos presentados, por los cueles se ha de 
regir y gobernar.

De Real órden comunicada por el'referido Sr. Ministro lo traslado 
á V. para su conocimiento, remitiéndole un ejemplar de los Estatutos 
aprobados. „  „  ,

Dios gusrde á Y . muchos. Madrid 30 de Marzo de 1878.— Subse- 
eretario, L ope G isbert.»

EsUtnlos del Asilo de Nuestra Sesera de las Hertedes para sisos abasdooados.

CAPÍTDLO I.

Olgeto de la fundación.

Articulo 1.’ Bajo la denominación de Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes se establece en esta corte un instituto benéfico que tendrá por 
objeto proporcionar casa, manutención, educación, instrucción y trabajo, 
en la edad en que á él puedan dedicarse, á los niños y  á los adolescen
tes, huérfanos pobres ó cuyos padres no puedan subvenir á aquellas ne
cesidades de la vida.

Art. 2.* La edad fijada para el ingreso en el Establecimiento es desde 
seis á diez y seis años cumplidos.
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•100Art. 3.® Lo» que aspirascH á intfruaar, hallándose oorapletainente abandonados, serán admitidos y  podrán permanecer en el Asilo hasta que se presente persona de su familia que los reclame, justificando debidamente las relaciones de parentesco que con el asilado le unan.Art. i.*  Al ingreso precederá el reconocimiento por el médico visitador para evitar que éntre en el Asilo el que padezca enfermedades contagiosas,Art. 5.® Los asilados tendrán en el Establecimiento cama, ropa, ali - mentó, educación, instrucción y  trabajo acomodado á Jas edades y á las aptitudes.Art. 6.® Del trabajo á que se dediquen los asilados obtendrán un ahorro que no baje de la tercera parte del valor asignado d loa jornales, ingresando el reato en la tesorería del Asilo para los gastos del Establecimiento, y quedando dicha tercera parte ó mayor cantidad depositada en la Caja de ahorros.Art. 7.® Eli el acto del ingreso se inscribirá el nombre del acogido, su edad y  las circunstancias que motivan su entrada en el Establecimiento, en un libro-registro de secretaria, en cuyas hojas se irá anotando la conducta del asilado, los premios á que se hubiere hecho acreedor y los castigos que se le impusieren.Art. 3.* Se establecerán escuelas y  talleres para el objeto del Asilo, y  ninguno de los trabajos que en estos últimos se ejecute podrá servir de especulación á establecimientos particulares ni á empresas determinadas, siendo tos productos ingresos para los fines del instituto.Art. 9.‘  Los dueBoB de establecimientos industriales podrán solicitar el trabajo personal de los asilados, prévio el convenio relativo al jornal que han de seBalarles, después de enterados de las circunstancias del acogido , que constarán en el libro-rejjistro á que se refiere el art. 7.®Art. 10. En el caso de que mejore de fortuna el asilado, por herencia 6  por enalte, el asilo depMitará la cantidad en la Caja de ahorros hasta qne cnmpla el acogido ia mayor edad 6 se establezca, en cuyo caso le será entregada.
CAPITULO II.

D e  la  Uíríccion y  régim en d e l A s i lo .Art. 11. El Director-fundador desempeOará gratuitamente sn cargo, y  cuidará del régimen general del Establecimiento. Designará, de acuerdo con el médico visitador, la clase de trabajo más á propósito para cada asilado, y  será el responsable del órden del Establecimiento.Art. 13. A l frente del departamento de asiladas, ia Directora, que desempañará tambieu su cargo como honorífico, cnidará de la enseñanza y de la dirección del trabajo de aquéllas.Art. 13. El personal del Estabiecimiento será nombrado por el Di- rector-fundador, limitándose á los recursos con que cuente el Asilo, y  á las necesidades del servicio.Art. 14. El Secretario general del Asilo llevará un libro-registro de ingresos de aeiladoe y  salida de los mismos, en la forma indicada en el articulo 7.®Art. 18. Corresponde al Secretario: la dirección del archivo y biblioteca del Asilo y todo cuanto concierne á ia publicidad de los datos relativos al Establecimiento, que llevará el V .‘ B.® del Director y la redacción de la M em o ria  anum que detalle la eituaciou del Asilo y  recursos con que cuenta para el descnvolvimieinto de la idea.Art, 4 6. Bl Administrador-contador llevará los libros relativos á gas-
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toa é ingreaoB del Eetablecimiento, como ol registro de laa cantidades im
puestas en la Caja de ahorros á favor délos asilados y procedentes de sna 
Jornale* ó sueldos, y  el balance trimestral se publicará en la jReoiítods B e 
neficencia, S a n id a d  y  E e la b le c m ie n io t  P e n a U a  mientras eli4«io no tenga 
un órgano de publicidad propio, y debido al trabajo de los acogidos.

Art. 17. Un visitador eclesiástico, cuyo cargo será honorífico, se en
cargará de ia dirección espiritual de los asilados y  de su ensefSanza y 
prácticas religiosas. . , .j

Art. 18. Un reglamento interior detonninará las horas de comida, 
recreo, escuelas y  talleres.

Art. 19. A l frente de cada taller habrá un maestro encargado de la 
dirección de los trabajos.

Art. 20. IjS expulsión de los acogidos sólo se dispondrá por el Direc
tor-fundador en el caso de que cometan faltas graves y  después de con
sultar á la comisión correspondiente del Consejo de protección.

Art. 21. No podrá retenerse á los acogidos en el Establecimiento 
más tiempo que el que ellos, sus padres ó encargados espontáneamente 
quieran; pero uo tendrán derecho á la parte de ahorro que les corresponde 
hasta cumplir la mayor edad ó establecerse.

CAPÍTDLO I I I .

Fond ea  y  recuraoapara e l aoatenimiento d e l A s i l o .

Art. 22. Consistirán los fondos del Asilo :
1 .* En los donativos que aisladamente 6 por snacricion mensual se 

hagan á favor del Establecimiento.
2. '  En el producto de lo que ganen los asilados, descontando la ter

cera parte lo méaos para ahorros de aquéllos.
3. " En los productos de las publicaciones que se creen para los fines 

del Instituto, como biblioteca municipal, agrícola, infantil, etc.
i . ‘  En los prodnetos de la venta de los objetos elaborados por los

acogidos. , ,  ,
Art. 23. Da los fondos allegados por los medios qne establece el ar

ticulo 21, se destinarán á los gastos generales del Aeilo las cantidades 
necesarias, ingresando el sobrante on el Banco de Espafia, para las me
joras que se realicen en el Establecimiento.

Art. 24. En el caso de qne el asilado hubiera deliberadamente cau • 
sado algún desperfecto on el Establecimiento, le será descontado el va
lor de la reposición del objeto de la cantidad de sus aborros.

A rt2S . No podrá imponerse castigo aflictivo á ningún asilado por 
grave que fuere la falta cometida.

c a p I fd lo  IV.

D e  la  protección.

Art 26 Un Consejo llamado de Protección será el encargado de ins
peccionar las condiciones de las mejoras que el Director-fundador trate
de introducir. . , . . ,

Art. 27. El Consejo velará por la conservación y  perfeccionamiento 
del Asilo y  amparará con su protección al asilado, aunque dejara de 
serlo, si BU conducta en el Establecimiento le hizo acreedor á tal bane-

Art. 28. Serán vocales natos del Consejo de Protección:
El Exorno. 8r. Ministro de la Gobernación.
El Exemo. Sr. Director general de Beneficencia y  Sanidad.
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E! Exorno. Sr. Director de U Sociedad Económica Matritense.
El Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia.
El Exorno. 8r. Presidente déla dipntaoion provincial.
El Excmo. Sr. Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Madrid.
El Exorno. Sr, Presidente del Instituto benéfico de loa Caballeros Hos

pitalarios espaSoIes.
El Jefe de la Sección de Beneficencia de la Dirección general del 

Ramo.
Art. 29. También entrarán á constituir el Consejo ios veintinueve 

primeros protectores que contribuyan con sus donativos á la realización 
del proyecto, cuyos cargos durarán cuatro alkos, renovándose por mitad 
cada dos años y  pudiendo ser reelegidos.

Art. 30. El Consejo de Protección elegirá de sn seno nn Presidente, 
dos Vicepresidentes, on Secretario y  el Tesorero del Asilo.

Art. 31. Las reuniones del Consejo serán tantas cuantas se crean 
necesarias psra dar mayor impulso á la idea.

Art. 32. Cuando á las reuniones del Consejo asistieren el Ministro de 
la Gobernación ó el Director general de Beneficencia y  Sanidad, les cor
responderá la presidencia de honor.

Art. 33. La asistencia do siete individuos del Consejo será bastante 
para adoptar cnalqnier resolución confoneo con las bases establecidas y 
favorable al progreso del Establocimiento.

Alt. 34._ Las 29 primeras señoras que con sus donativos favorezcan 
el pensamiento, formarán una Junta protectora para las asiladas, en los 
términos que establece el art. 28 eligiendo los cargos correspondientes 
y  procediendo en sus resoluciones, de acuerdo con el Consejo de Protec
ción.

Art. 38. Con respecto á la duración de loe cargos y á las reuniones 
y  acuerdos, regirán los arts. 30 y  32 de estas bases.

Art. 36. Serán considerados protectores y constarán sus nombres en 
el álbun expuesto en el despacho de la Dirección del A tilo :

1. ° Los miembros del Consejo de Protección.
2. '  Los que con su inteligencia coadyuven á la buena obra, ya por 

medio de la prenea, ya proponiendo medidas aceptables, ya dedicándose 
á la enseñanza gratuita de los asilados.

3. * Los que con sus donativos en metálico ó en especie contribuyan 
á la realización del proyecto y á la conservación del Asilo.

4. ° Los que proporcionen al asilado trabajo al salir del Estableci
miento.

ADVERTENCIA sobre L a  Hoja Popular. —Con este número de U Re
vista se publica el 68.» de La Hoja Popular (que repartimos grátis), de la 
cual recibirá dos ejemplares cada uno de nue.stros suscritorea. Les rogamos 
que propaguen su lectura por cuantos medios juzguen oportunos entre todas 
las clases, y en especiallas trabajadoras, de la sociedad.

Los propietarios que tengan numerosos dependientes, los dueños y direc
tores de fabricas y talleres, y los de explotaciones mineras ó agrícolas, los

Eirofesores de enseñanza, los párrocos, las autoridades locales, los padres de 
amilia, pueden hacer el pedido que gusten de estas Hnjat ^Populares, las 

cuales les serán remitidas, grátis también, para que contribuyan á los nobles 
y benéficos Unes de su publicación. Con el cuaderno anterior so repartió el 
número 06.°

Madrid, < .* de Noviembre de 1878. Director, O. M. P ebier.
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